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Ito SO contl iaoi de 

J » P ! O T L C I J T , 
i ' L E Í qpifoiCIA OEL CONSEJO- OE MINISTROS, 

' t j ^ M M . el Rey"y" l a . Í ^ i s a R e 

gente (&,D.,Gf.) ,y .Augusta «Reaí.Fa-
ailia •conthuVan en-esta Ctrte-sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GUACIA. Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

" SEÑORA: Eos Reates decretos de 17 
4e Abrí 1 de 1884 y 20 de Enero de 1887 
'UTieron por objeto dictar reglas para la 
oásacertada provisión dé los Registros 
1* I» propiedad y regularizar el uso de 
»** facultades discrecionales q u o corres
ponden al Gobierno e n l a concesión de 
traslaciones, permutas y licoucias, asi 
como también en el modo d o atender al 
fcrvicio de los Registros en c a s o de va-
«tnte. 

Entre aquellas reglas s e encuentran 
l ü relativas á la preferencia q u e debe 
«ODcederse al mérito d e l o s Registradores 
1 0 los c a s o s e n q u e la vacante haya de 
^provista en el turno tercero d e los r e -
tWeutarios. dictadas con el laudable 
^oposito de desenvolver el pensamiento 
4 0 que se inspiraron l o s autores d e la ley 
%<decaria y de su reglamento al conce
jo i) Gobierno !a facultad 'le apreciar 
^recioualmeute las condiciones y cir-
^stancias de lus aspirautes. 

9* leiuado, sin duda, on e l uso do 
J*1* facultad un espíritu do rectitud y 
^Justicia y un deseo manifiesto d e o t e u -

^ » los verdaderos méritos de l o s aspi-
°t«s y de recompensarlos en la molida 
l ^ s o hubiesen hechos acreedores; pero 

^íiempre fueron apreciadas de la misma 
j ^ r a ui con igual criterio la calidad y 
I** c ircunstaucias de los trabajos y servl-
, ' e xtrai.rdiuarios, base de las'propues-

• Por uo existir reglas que sirvieran de 
! * r n a a en c9to punto, n-su'taodo de aquí 

* *'; b a y a n hecho á veces Juicios div>»r-
t c C " c a del uso du estas facúltales, 

ao ocasión ú que los Miuistros se i 
e r » u voluntuiiampütc limitaciones 
*tacic¡o. 

m-
EN 

Racionas' de raérilos so han 

^d 'de^cuer jos ^ la Direc-, 
svn'a injusto n-vreconocer 

|^stru^pión«dej los^expo-
u resolución se ha 'subordi-

, ^ a ;J r V§ i f ; ¿ 1 i ) r t f a , ; n , > 1 C o u t r o ;i las reglas 
estjblo^idas, no bast^ya *-st.> pa ra ' da r 
satisfacción a las reclamaciones «bj la opi
nión y al común desoq de que' resplan
dezcan las uayor^s garAulias o'osibles de 
acierto eu-esta delicada Jun-:íyóii de just i
cia distributiva. 

Tiénese hoy por mérito en los Regis
tradores, el de acreditar quo han desem
peñado su cargo con estricta sujeción á 
los preceptos-Jajtajes,. siendo -,p%*»n más 
bien que un mérito extraordinario el cum
plimiento astricto de sus deberes, cuyo 
olvido merecería siempre severa consuma. 
Y eu cambio algunos relevantes servicios 
cuya importancia se comprended primera 
vi¿!a, y otras recomendables circunstan
cias personales quo suponen en los aspi
rautes capacidad especial para el desem
peño de los Registros, uo constituyen mé
rito al tenor de las disposiciones citadas. 

A suplir esto vacío; á establecer reglas 
de tramitación en los expedientes oyendo 
en ellos el dictamen de Academias ó 
Corporaciones que ofrezcan garantías de 
acierto; ú determinar con claridad el 
ordeu y preferencia con que han de ser 
estimados dichos mérito*; á fijar la norma 
que ha de seguir el Gobierno eu todos los 
casos cou el fin do que I03 verdaderos 
servicios sean atendidos, y á recular el 
U30 de sus facultades en cuanto sea posible 
por principios de justicia y equidad, es
timulando y alentando el celo de los dig
nos funcionarios que se hallan ai freute 
de los Registros, así como á evitar • • i n 

venientes graves advertidos por la expe
riencia en la coucesión de permutas, se 
encamina el adjuuto proyecto de decreto, 
que el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M., re 
fundiendo en él las disposiciones de los 
anteriores que deben quedar subsistentes. 

Madrid 17 de Noviembre de 1800. 
SEÑORA: 

Á L . R. P- de V. M.. 
R a i m u n d o F e r n á n d e z Vi l lavorde 

Eenl ütcrtlo 
Tomando en consideración las rozones 

expuestas por el Ministro de Gracia y Jus-

tioi.v-dc ^WflP^Hl̂ )'''5'" '̂-1* $¿kCjf?b)-
SI'jo dflJQliiijgíq)S; 

Kn I J o m ^ ^ d e ^ l ^ U g u s t f c t l g o ^ l ¿IkV* 
I>. -Vrfitfiso XAH,i} c o m o J ^ K l W l R e g e n l e 
d o l r R a i u ^ n . : j " * . v ; . - l > * r •< ' 

Vê ijgô evp dMTj^tar ^ . s i g u i e j i t e : ¿ ' 4 
.. Ártícujo 1.'? >Laji^r/>yisi<»u.de* R e - i 

gistros de la jirupiedad sa.anuaciará por¿ 
medio do l^^purluna*couvojkt)r¡a publi
cada en.l/i Gaceta^¿Afddridj.ilfl&¿\QS Bo-
htines^ojjciaks de las^ proviucias rospeo--
tivasV • ' • a . . • i- . , v 

Art. 2.° Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes al Gobierno por conducto do 
la Dirección general dculro del plazo se
ñalado en lrvconvocatoria, nudieudo-exi
gir nfrfune.ionario'encarglRroael Registro 
de entrada y salida eu el mismo Centro, 
el oportuno resguardo talonario. 

Eu los tres lias siguientes ¿ la termi
nación de aquel pla¿o, la Dirección remi
tirá á la Gaceta de Madrid, para su pu
blicación en la misma, una lista con los 
nombres do todos los aspirautes. 

Art. 3.° Los Registradores expresarán 
eu sus solicitudes las condiciones legales 
y demás circunstancias que couonrran en 
ellos para obtener la vacante á que aspi
ren, y acompañarán justificantes que 
crean ncces-irios cuando no cousteu en el 
Ministerio; pues si couslaren, bastará que 
asi lo mauiflesteu. 

Los que tengan á su cargo la liquida
ción del impuesto sobre derechos reales y 
transmisión de bienes, y soliciten Regis
tros que hayan do proveerse ea el turno 
3 . v ó de mérito, acompañarán además 
certificación de la Autoridad ecouómica 
de la provincia, acreditando que han 
cumplido sus deberes como liquidadores 
recaudadores. 

A.rt. 4.° Cuando el registro vacante 
corresponda al turno tercero, se comple
tarán los expedientes personales de los 
aspirantes con los datos que resulten so-
bre su conducta pública y privada, de las 
actas de visita, de los partes semestrales, 
de las Memorias sohre el estado do los 
R a s t r o s que hubieron servido, del ser
vicio de la estadística y de cualquiera 
otro dato que estime oportuno consultar 
la Dirección general. 

Reunidos tolos los antecedentes, la 
Dirección proce lera á forxnxr la corres
pondiente terna, con arreglo i lo que dis
ponen la ley Hipotecaria y A reglamento 

it)l.a^mjc)d>r,-^V».'-f> üeere.to,f 4 ftCiír-'r^lfc, 
.Vri. •>•" i.¡. seráu i ^ l f l j i ^ 

los,' aspjrautes ",qu^ teni.-n ío l a a p U ^ n i l 

lpga^f t^ú^Íos .>r l^u los^208 , 200 y 303 % 

de )ju 1"V IlipoLci'-ari 1, a - u i i a a t A l g u l i a r l a » 

Pr¡jner^p.H^berjpuh 1 icado^^pras j u r i -
dicas^Tgi ijalcs^le nié^it^ t rojovauIj^rj^do 
notoria ulilid^d^ora.Ja. 'iutoJ^gei^cia , y 
aplicación do las payes, ;i jui ^o d<; la Di-f 
regcíon y á¡\ .la JC«|rporación ^A-oadomia 
que el Gobierno Resigné en .cada caso. 

Segunda. Haberse distinguido en el 
¡desempeño de su cargo, prestando servi
cios especiales y extraordinarios, acredi
tados BU expediente instruido al erecto, y 
previos los informes del Juez Delegado y 
del Presidente de la Auliencia, oyéudosa 
al respectivo Negociado de la Dirección. 

Tercera. Haber auxiliado trabajos im
portantes y extraordinarios encomenda
dos á la Dirección general por disposicio
nes especiales, ya sea en la organización 
de algún servicio, ya en la redacción da 
proyectos de loycs ó reglamentos sobre 
materias de la competencia de dicho Cen
tro, ú otros de índole ani'.oga. La califi
cación de los trabajos y la del mérito 
contraído al desempeñarlos se hará por el 
Gobierno, previo informe razonado de la 
Dirección. 

Cuarta. Uiber desempeñado, previa 
oposición, por más de dos años, cargos 
públicos de la administración de justicia 
que exijau en los aspirantes la cualidad 
de Letrados, ó con esta ola circunstancia 
por más de onatro 2no. y cu ,..••», lad 
con servicios efectivos. 

Quinta. Haber desempeñado, también 
previa oposición, por más de cuatro años, 
cargos públicos de la Administración 
civil, para los cuales sea indispensable la 
condición de Letrado. 

Sexta. Haber ejercido la profesión da 
Abogado con buen concepto autes de su 
ingreso en la carrera, por cuatro años, 
pagando una cuota de contribución com
prendida cu la mitad superior do la escala 
respectiva. 

Para que puedan ser incluidos en terna 
los aspirantes comprendidos en los tres 
primaros números, deberá preceder decla
ra DON expresa dictada p-IR el Ministerio 
de Gra' ia y Justicia, d propuesta de la 
Direocióa geueral, y publicada eu l.t (?a-
ceía cou anta/lorldad al auuucb de l a 
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"vacante, do cuya provisión se trate. Ade
más, se publicará ea el caso del número 
primero, el informe tle la Corporación 
respectiva. 

Los méritos y servicios premiados con 
un ascenso, no podrán alegarse para soli
citar y ohlener otro. 

A los efectos de este articulo, se en
tiende también por ascenso el nombra
miento para un Registro situado en capi
tal de provincia ó de Audiencia territo
rial, ó cuya fianza exceda en una cuarta 
parte á la del Registro que desempeñaba 
el aspirante. 

Art. 6.° En todo expediente de decla
ración de méritos, deberá hacerse constar 
por n.' liu de visita extraordinaria que el 
interesado lleva la oficina del Registro 
con sujeción á lo dispuesto en la ley Hi
potecaria y su reglamento. 

Esta visiti se practicará por el Direc
tor general, por el Presidente de la Au
diencia, ó por los funcionarios en quienes 
estas Autoridades delegaren sus faculta
des, ou la forma prevenida por la instruc
ción de 16 de Julio de 1373. 

Del resultado de la visita, sobará una 
detallada relación en l t orden declarato
ria de los méritos. 

Art. 7.° Cuando alguno de los servi
cios comprendidos en los tres números 
primeros del art. 5.° fuesen á juicio del 
Gobierno, notoriamente dignos de pronta 
recompensa, po<lrá hacerse la oportuna 
declaración, oyendo á la Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo del Es
tado. 

La Real orden en que se haga dicha 
declaración se publicará en la Gaceta 
juntamente con el iuforme del Consejo. 

Art . 8.° No serán incluidos en la ter
na los funcionarios en quienes concurran 
alguna de las circunstancias siguientes, 
aunque hayan obtenido declaración de 
méritos: 

Primera. Haber recibido dos ascensos 
en el turno sin que uno á otro hayan 
transcurrido dos anos, satvo el caso pre
visto en la regla 1. ' del art. 303 de la ley. 

Segunda. Haber sufrido alguna de las 
correcciones disciplinarias enumeradas 
en el art. 2t)f» del reglamento, previos los 
trámites establecidos en el 21)5, por cual
quiera de las < ansas señaladas en el 293. 

Tampoco serán incluidos en la lema 
los Registra-lores que no sean de clase su
perior, Igual ó inmediata inferior á la del 
Registro que deba proveerse. 

Art. 9.° Para la formación do la terna 
se observarán las reglas siguientes: 

Primera. Si entre los aspirantes ador
nados do las condiciones leguhs hubiese 
tres ó más éú quienes concurra alguna de 
las circunstancias comprendidas en los 
números 1.°, 2.° y 3.° del art. 5.°, se for. 
mará cou ellos solos la terna, dando la 

comprendidos en los números 2.° y 
3.° del art. 5.°, ó no siendo bastantes pa
ra completar la terna, serán comprendi
dos en ella los aue reúnan las circunstan
cias expresadas en los números 4.°, 5.° y 
6.°, por su orden respectivo, debiendo 
darse preferencia á los más antiguos den
tro de cada número. 

Quinta. Si ninguno de los aspirantes 
estuviese comprendido en las reglas ante
riores, se formará ó completará la terna 
con los solicitantes que figuren en el pri
mer tercio del escalafón general del Cuer
po, siendo preferidos los do mejor clase. 

Sexta. No existiendo aspirantes de 
clase superior, igual ó inmediata inferior 
á la del Registro vacante, se declarará I -
sierta la convocatoria y se mandará pro
veer de nuevo en el turno segundo de los 
que determina el art. 303 de la ley. 

Art. 10. Para que pueda accederse á 
la permuta entre. Registradores, dehoráu 
concurrir las circunstaneiasexpresadas en 
el art. 297 de la ley Hipotecaria y en el 
301 del reglamento, y además las siguien
te* 

Primera. Que ninguno de los permu
tantes haya cumplido sesenta anos de 
edad, ni tenga solicitada su jubilación. 

Segunda. Que cuando los Registros 
sean de distinta categoría, el permutante 
de la clase inferior llevo diez anos de 
servicio, cuando menos, en el Cuerpo de 
Registradores. 

Torcera. Que no haya más de diez anos 
do diferencia cu la edad de los permu
tantes. 

Cuarta. Que no tengan pretendido 
ningún Registro de los que estuvieren 
anunciados. 

Si la permuta se aprobare, no podrán 
ser nombrados en turuodemérito, aunque 
lo soliciten, para Registros vacantes al 
solicitarla, ni para los que vacaren hasta 
el día de la aprobación. 

Los nombramientos de Registradores 
acordados en virtud de permuta, so pu
blicarán en la Gaceta de Madrid, con ex
presión de las causas c u quo aquélla ¿e 
hubiese fundado. 

Art. 11. Los Registros vacantes que, 
después de arunci ida su provisión en la 
Gaceta, no sean pretendidos por Registra
dores efectivos, se provi'oráu eu los aspi
rantes que los solicitaren, por el orden do 
numeración en quo les haya colocado 
e 1 Tribuual censor. 

méritos y servicios de los agraciados. 
Art. 13. Las prórrogas para obtener 

el Registrador electo su respectivo título, 
á la* cuales ge refi*r* el . 2fi« del re
glamento, no podrán nunca exceder del 
plazo máximo de seis meses, pasado el 
cual se entenderá caducado el nombra
miento. 

Art. 14. Los Registradores, después 
de tomar poses'ón de sus cargo?», y en el 
plazo improrrogable de tres meses, ha-
bráu de escribir y elevar á la Dirección 
una Memoria, sobre el estado en que ha
yan encontrado la oficina del Registro y 
sobre los defectos que adviertau en el mo 
do de llevarlo. 

Durante el plazo expresado en el pá
rrafo auterior, y mientras uo cumplan 
esta obligación, no se dará curso á ningu
na solicitud que hagan pretendiendo Re
gistros en turno 3.°, ó de méritos, aunque 
sean de la misma oíase. 

Art. 18. En los casos de vacante de 
un Registro de la propiedad ó de-suspen
sión de on Registrador, á los cnales se 
refiere el art. 204 del reglamento, el De-
logalo dispondrá que provisionalmente 
se haga cargo de la oficina el Fiscal 
municipal de la cabeza del partí lo, siem
pre que reúna la condición de Letrado. 

No siendo Letrado el Fiscal municipal, 
el Juez de primera instancia designará un 
Letrado mayor de edad, y con residencia 
en el partido, que desempeñe provisional
mente el Registro, siempre que nr se 
halle eomprendMo en los casos de inca
pacidad del art. 299 de la ley Hipotecaria. 

Tanto los Fiscales municipales como 
los Letrados designados en conformidad 
á lo que se previene anteriormente, que
darán relevados do la obligación de pres
tar fianza. 

Estas disposiciones se entienden sin 
perjuicio «le las atribuciones que por el ar
ticulo 265 del reglamento, compelen á la 
Dirección general del rumo y á los Pr. si-
denles de las Audiencias para el nombra 
mionto de Registradores interinos. 

Art. 10. Con el objeto de hacer efee 
ti va la preferencia que consigna el art . 265 
d»d reglamenta para el desempeño inte
rino do los Registros en favor de los indi
viduos del Cuerpo de \-mirantes, deberán 
éstos poner en conocimiento de la D ;rec 
ción, p>r medio de oficio, lass tías y cam
bio de su domicilio y los Registros que 
estén dispuestos á desempeñar interina-

uo 

sición en la última convocatoria r 
cada. p u b ' i . 

Art. 19. Los R e g i s i r a d o r e 3 ii 
tomarán p o n t ó n Heñir . . ^ l e r r n Í Q o 

A este efecto se anunciará nueva con- mente, ó sus clases, ó la Audiencia á q 
n t # ^ « . . « * . . . . I** l . ' , ( , . : , . 1 . •. . • •" .i - I > i I f i e r r u r t i . t ! . • i- • i 1 , v o c loria en la Gaceta por téimino do 

veinte días, para quo, deulro de ellos, 
proseuten sus solicitudes en la Dirección, 
la cual, transcurrido dicho plazo, formu
lará la respectiva propuesta para cada 
Registro vacante ron el aspirante, que lo 
hubiere solicitado y tenga número pre
ferente. 

Si nombrados Registradores de la preferencia, para ocupar los lugares do la 
misma, á los comprendidos eu el núm. 1.° j-propiedad los aspirantes que figuren en 
sobre los que se halleu eu el 2 . u , y á éstos 
sobre los que se encuentren eu el 3.° 

Seguiida. Cuando alguno d«> les aspi
rantes tuviese á su favor la declaración 
de que trata el art. 7.°, obtendrá la pre
ferencia sobre todos los demás aspirautes 
y será propuesto en el primer lugar de la 
terna. 

Tercera. Concurriendo dos \á más as
pirantes que estén comprendidos en cada 
uno de dichos números, serán colocados 
en los respectivos lugares de la terna por 
orden de antigüedad, según «si escalafón 
general del Cuerpo. 

Cuarta. No concurriendo aspirautes 

los últimos números en su respectivo es
calafón, quedaren todavía algunos siu 
haber solicitado Registro, se entenderá 
que 'enuncian á los derechos adquiridos 
cu la oposición, cuando anunciados igual 
ó mayor número de Registros que el de 
aspirantes por destinar, no los solicitaren 
éstos dentro del plazo do la convocatoria. 

A.rt. 12. Las Reales órdenes do nom
bramiento á favor de Registradores que 
ohtengan las vacantes á quo se refiere 
el art. o.°. expresarán los fundamentos de 
l a . pr».puesta formulada por la Dirección. 

Apiernas de dichas Reales órdenes se 
publicará en la Gaceta un extracto de los 

correspondan los que prefieran, y las de
más circunstancias que estimaren o a v e 
nientes á fin de determinar con claridad 
sus nretensiones. 

La Dirección designará para desempe
ñar inlorinameut» cada Registro vacante 
al aspirante de número preferente que lo 
hubiese solicitad.», aunque se hall? des
empeñan io otro Registro, si ésto fuera do 
clase iuferior á aquél. 

Art. 17. En él caso de no haber aspi
rantes que solieiteu el desempeño interino 
de to>8 Registradores vacantes, serán uom-
brados aquellos á quienes corresponda por 
orden inverso al que tuvieren eu la lista 
formada por el Tribunal censor. 

Art. 18. Si la iutorinidad le loa Regis
tros vacantes no pudiera cubrirse cou los 
aspirantes á que se refieren los dos artícu
los an'eriores. ó los demás que tienen pre
ferencia, según el a r t . 265 del reglameu-
to, podrá la Dirección nombrar á cual 
quiera de los Abogad s que le soliciten, 
siempre que justifiquen reunir las condi
ciones exigidas para ser admití !os á opo-

'Qterico, 
niño • 

prorrogable de quince días, contados 
la forma que dispone el art. 280 del ttJ¡* 
mentó general de la ley Hipotecaria. * 

Pasado este plazo sin haber tomad 
posesión, caducarán los nombramiento!0 

SI el electo perteneciere al Cuerpo d e 

Aspirantes, perderá el turno para ulterio
res nombramientos de Registrador iutcrl 
no, y se hará constar esta circunstancia 
eu su expediente personal como nota d« 
favorable, á no ser que acredite j U 3 u 
causa que la hubiere impedido lomar po
sesión. 

Art. 20. Los Registradores interino» 
que los Jueces delegados nombrare;», e a 

los casos provistos en el art. i5, p^,. 
cibiráu los honorarios que les correspon
dan por los actos en que intervengan, y 
satisfarán los gastos que éstos ocasionen 
en la debida proporción. 

Las cuestiones que puedan promoverse 
entre el iuteriuo y el propietario aceros, 
de las cantidades que aquél haya de per* 
cibir ó abonar, se resolverán guberua. 
livamenle y en última iustaucia por la 
Dirección. 

Art. 21. Cuando los Jueces delégalos 
tongan que nombrar Registradores inte
rinos y uo eucueutreu Abogados que acep
ten estos cargos, d¡spondráu que el Se 
crelario del Juzgado, eu concepto de 
Registrador accideutil, tome bajo su 
custodia los libros y papeles de la oficina 
basta la resolución do la Dirección ge 
ñera!. 

El Secretario del Juzgado so limitará 
á conservar dichos papeles y libros, y i 
extender eu el diario los asientos corres
pondientes do ios documentos que le 
foeren presentados. 

Art. 22. Cuando los sustitutos falle
cieren, renunciaren, ó por cualquiera otra 
causa se imposibilitaren desempeñándola* 
fouciones de Registradores propietarios, 
y éstos tampoco pudieren eucargarso in
mediatamente de !a oficina, el Juez dele
gado procederá en conformidad á lo dis
puesto en el art. 15 de este decrato, bastí 
que se preseute el propietario, ó se nom
bre por quien corresponda otro sustituto» 

Art. 23. Para la concesión de Uceadas 
á los Registradores y de sus prórrogas W 
oirá á ¡os Juoces delegados, quienes in-
formaráu sobre la certeza de las cao*** 
alegadas por los roourrentes, el estsit» 
del Registro respetivo y l a a p l » t u | d í 

sustituto para reemplazar al propietario, 
siu perjuicio del st-rvicio público. 

La racullad do conceder licencias J 
prórrogas se entenderá limitada at pl»*0 

de tres meses á lo sumo durante caJ» 4 0 * 
Art. 24. El Ministro de Gracia J J ^ 

tlcia podrá acordar qu; uno ó s t t i Q ^ x . 
gistradores presten sus servicios ea 
sión en las oficinas de la Direccióu 
ral para auxiliar los trabajos de la ni.s^» 
sin que pueda exceder su número de 
á la voz. islario 

Los que se hallen eu osle caso es»»— 
Vtfftta á los mismos deberes y obllgí**-

s quo los Auxiliares de plant» del pro
pio Centro. 

Las emis iones del servicio caJuca'** 
á los seis meses, y su concesión P u ^ 
cara en ta Gaceta de Madrid. 

Art. 25. Los Registradores da la P*°* 
•'• 1 do las islas do Cuba, Vacrlo R»*» 

! , ! - : - ¿n mi el esca lad y Filipinas ocuparán eu 
ueral del Cuerpo ol lugar que lea 
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! t con sujeción á las reglas contení 
o el Real decreto de 27 de Junio de 

JjjfJ e Q el de esta fecha, que r 
eflt* 1^ / . / v n e o ' * na» / . riar»»ho. 

^ IB computación do los anos de ser-
míe, 8<,g«s" í l i c h o s decretos, han de 

5 r en 1»̂  expresadas islas para con-

el tiempo T 1 0 hubiesen estado 
nte»de las nrsmas, por enfermedad ó 

^ e n 8 l f I a ' * r R o l r a c a a s a « 

P1SP05JCIOXK8 TRANS- TORTAS 

cimera, Bl presente Real decreto re-
¿¡i para los Registros» c u y » vacantes se 
¡juncien después do su pub icación, y lo 
apuesto en «1 art. 7.1' aun para los pén
calo* de provisión á la focha del mismo. 

Segunda. Las declaraciones de méritos 
iludas por el Gobierno ó por la Dirección 
1 favor de los Reei-tradores y con arre-
_j0 i las disposiciones que regían antes de 
jipublicación del presente decreto, dar iu 
pfeferpncia á los funcionarios quu las hu-
jiejen obtenido, siempre que no concu-
mn otros aspirantes á quienes se hubiese 
¿«clarado comprendidos en las circunstan
cia expresadas en los números l . \ 2.° y 
]* del art. 3 o , previos los requisitos y 
idemnldades designadas en el mismo. 
Tareera. Quedan derogados los Reales 

iícrelos de 20 de Enero de 1887 y 2 de 
Jonio de 1889, y le Real orden de 24 do 
Detubre del propio año, asi como las de-
lis disposiciones do carácter general dic
adas ea anteriores fechas que se opongan 
i lo preceptuado en el presente Real de
trito. 

Dado en Palacio á diez y siete de No-
tiembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA. 

El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

Raimundo Fernández Vi l laverde 

¿las vacantes de la Península, no se 

M I S T E R I O DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Gobierno de V. M. ha 
a g n a d o ya su opinión respecto al mé-
•lo, en su juicio mis oportuno, para la 
••'•Ciado tola concesión eucaminada al 
b r o l l o del servicio telegráfico. 

La reparación d¿ las líneas y el au-
Wp de los aparatos debiin ser el punto 
** partí la do toda inuovacióu favora-
^*1 público; otorgadas algunas fácilida-
Rifo atender á aquella exigencia, no so 
^ u restringir, aoonsejando, por el 
^ l r ario,lascouvoniencias públicas, ara-
JJttlaa y extouderlaa en lo referente á 
Pp» de transmisión para la prensa, y 
W arriendos de lineas telegráficas, como 

w han extendido y ampliado ea la re 
« disposición relativa á la reducción 
4**sa para los telegramas desuñados 

UPaMiciJad. 
^ Real decreto de 7 do Mayo de 1880 

^ l e c i ó el derecho de abono á precios 
"adosen favor do la prensa. Acuerdo 

do encomio por su lendonola, ex-
d * tal beneficio sin aplicación 

^ • t e á las Agencias de noticias., lo 
G aclama uuu rectificación, siendo 
W ^Wdaies las que más cooperau al 
j ? p e r i o d i s m o . No por aquella 
^'cclÓQ seguramente, si uo por dificul
t a . n ° previstas, relacionadas con el 
ôl!*1

 ' l e l a s l i n e , « s , sólo cinco publica-
^ * ban utilizado desde el decreto do 

* l derecho al abono: número escaso 

que no ha respondido á las esperanzas que 
alentaron la concesión. 

El mismo decreto autorizó el arriendo 
W « , * ronAíwtor» ^ g r á f i c o s , y no 

ha habido ninguna concesión, poessl bien 
se solicitaron dos p : r ser de importancia, 
ya no fué posible vencer los obstáculos 
materiales que se oponían en esta parte al 
frustrado ensayo del decreto. Para que el 
pensami*»ntoqnelo Informa puedas*»r pro
vechoso, ea vez de poner restricciones á 
la creación de lineas, en vez de mantoaer 
las limitaciones del decreto, procede dejar 
libre el ejercicio de la iniciativa privada, 
porque ésta ssi fomentará para los intere
ses particulares osle me lio de comunica
ción. El Estado no intervendrá en esa ini
ciativa sino en l i parle que necesita como 
garantía de que la construcción se llevará 
á cabo. Las Empresas que representen, en 
cualquier orden, grandes intereses, po
drán con libertad y nípidametile satisfa
cerlos, y el Estado sólo hará sentir su ac
ción cuando la obra no pueda 8er venta
josamente mantenida, ó cuando lo requie
ran circunstancias extraordinarias ó moti
vos justifica los de orden público. No tiene 
ésto que temer na!a de las facilidades que 
so otorgan para el libre aprovechamiento 
del telégrafo, del teléfono y le to l3s sus 
varias aplicaciones á las múltiples nece
sidades de la vi la moderna: es hecho in
dudable que puede elevarse á la categoría 
de ley social, que todo progreso en la ra-
p'dez de las comunicaciones y en el des
envolvimiento de los medios materiales 
de acción del hombre sobre la naturaleza 
trae mayores fuerzas al servicio del Esta
do y del poder público constituido. 

El Ministro que suscribe se propono 
que la iniciativa privada, al poder ejerci
tarse en este ramo, vayaenoontrandollano 
el camino, para lo cual en breve, como 
en otro deorcto reciente so ha consignado, 
podrá disponerse de cuatro hilo* telegrá
ficos en direccióu del Norte, facilitándose 
la comunicacióu con las provincias Vas
congadas y con la nación vecina. Claro 
es que aumentándosa los conductores 
telegráficos, el ser vicio del público y el 
de la preusa habrán mejorado, y se 
podrán entonces c e d e r sin los apremios 
ni dificultades d e a h o r a m i s hilos para 
los abonos de los porió lieos, que tendrán 
osla positiva y ya cercana ventaja, comien
zo d e otras mejoras que en beneficio del 
Interés público y e n e s t a par te tan impor
tante d e la Administración "St.l firme
mente resuelto á establecer e l Gobierno. 

Fundado en las precedeutes c o u 9 i d e r a 
clones, el Ministro que suscriba tiene la 
honra d e someter á la aprobación d e V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Noviembre de 1890. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

F r a n c i s c o S i l v o l a 

Real decreto 
¿tendiendo i lo propuesto por el Mi

nistro d e la Gobernación, d e acuerdo con 
el Consto de Ministros; 

En n o m b r a de Mi Augusto Hijo el RBY 

D. A l f o n s o XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo t.° El Mini-tro de la Gober

nación podrá conceder á las Empresas pe-
riodisticas y Agencias de noticias para la 
prensa abonos de transmisón á precios re
ducidos por un período determinado do 
tiempo y cuando esta autorización no 

ofreciere inconvenientes el servicio gene- J 
ral, y quedando plenamente atendidas las 
comunicaciones telegráficas públicas. 

Art. 2.° El periodo diario de abono lo 
constituirán las horas q u e fij«n por con
venio en coda caso la Administración y 
la Empresa ó Agencia abandonadas. 

Art. 3.° Por este servicio satisfarán 
las Empresas y Agencias una cuota que so 
liquidará mensualmcnte, y cuyo importe 
se calculará con arreglo á las horas de 
abono fijadas en cada convenio, y al nú - , 
mero do periódicos que representen en las 
Agencias. 

Art. 4.° Tamhién podrá conceder el 
Ministro de la Gobernación á las Empre 
sas periodísticas y Agencias do noticias, 
abono á un hilo telegráfico permanente 
para el uso exclusivo de las mismas E m 
presas y Agencias. 

Ar. 5.° Para responder del pago de 
la cuota de abono cada Empresa periodís
tica ó Agencia de noticias deberá deposi
tar eu las Cajas del Tesoro una cantidad 
cuyo Importe determinará el reglamento 
para la*<\jecución de este decreto. 

El derech J al abono de las transmt 
siones es renuncialde. Los periódicos y 
Agencias que hicieren la renuncia, la co 
momearán con cuarenta y ocho horas de 
anticipación á la Administración, y per
derán el depósito que previene el párrafo 
precedente. 

Art. 6.° La comunicación se emplea
rá exclusivamente para las noticias des
tinadas á la inserción en los periódicos 
abonados y para las que se dirijau á las 
Agencias encargadas de facilitarlas á las 
publicaciones que representeu. 

Art. 7.° La Administración, sin pro-
vio aviso, polrá suspender por tiempo 
indeterminado el se v H o de las transmi
siones de abono, ó suprimirlo en cir
cunstancias extraordinarias por motivos 
de orden púhllco ó por necesidades ó aten
ciones del servicio general, sin que los 
porió,lieos y Agencias interesados tongan 
derecho en ninguno de estos casos á in
demnización. 

Art. 8.° El Ministro de la Gobernación 
podrá autorizar la instalación y nso de 
conductores montados sobre los postes 
para <d S-TVÍOÍO oficial, á los particulares 
ó empresas, Sociedades, Corporaciones y 
Compañías que lo soliciten, con arreglo á 
las siguientes has 's : 

l.* S-rán de cuenta del solicitante 
todos los gastos de construcción é insta
lación de la linea, establecimiento de las 
estaciones en el domicilio del peticionario 
y de su corresponsal entretenimiento de 
las mismas estaciones y conductores y los 
sueldos do los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos encargados de las transmisio
nes. 

2.* El Importe del presupuesto de la 
obra, previamente aprobado por la Direc
cióu general del ramo, será depositado en 
el Banco de España ó en la sucursal de 
este establecimiento que designe la misma 
Dirección. 

Art. 9.° Cuando el concesionario fal
tare á alguna de las condiciones que en 
este decreto ó en el reglamento s • esta
blecieren, perderá el depósito qu« hubiere 
constituido, y la Administración podrá 
arrendar la linea ó dedicarla al servicio 
general. En el primer caso, y en Igualdad 
de condiciones, será preferible á cualquier 
otro el primitivo arrendatario, si le con
viniere el arriendo, que no se concederá 
nunca por menos de sreis meses. 

Art. 10. Por las líneas ó conductores 

de que se trata, y cuya vigilancia estará á 
cargo de funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos, no podrá el concesionario hacer 
transmitir otrj género de comunicaciones 
que las referentes al servicio ó asunto 
concreto y de su interés particular que ta
xativamente haya determinado al solici
tar el arriendo. 

Toda contravención á la primera de 
estas disposiciones dará lugar, después de 
dos advertencias, á la pérdida de los be
neficio* que resulten da la concesión, sin 
derecho por parte del concesionario á nin
guna clase do reclamación. 

Art. I I . El Estado podrá en toda épo
ca suspender ó retirar el derecho do uso del 
hilo concodido, sin obligación por este 
motivo de acordar indemnización ni reem
bolso de las cantidades abonadas por el 
concesionario. 

Por su parte el concesionario podrá en 
toda época renunciar al uso de su hilo e s 
pecial, y aun á la concesión misma, sin 
derecho á indemnización ni reembolso. 

Art. 12. La Administración no será 
responsable de los perjuicios que puedan 
sobrevenir por retraso ó error de las comu
nicaciones, quedando obligada á corregir 
las fallas y repararlos desperfectos que lo 
correspondieren, por los nvsmos procedi
mientos usados en las lineas y estaciones 
del servicio fieneral. 

Art. 13. El Ministro déla Gobernación 
podrá autorizar á los particulares y socie
dades, Empresas y Compañías la construc
ción ó instalación de lineas telegráficas in
dependientes, siendo de cuenta de los que 
las establezcan todos los gastos referentes 
á las mismas, incluso los del personal del 
servicio de transmisión, que será elegido 
libremente por cquéUos que lo costeen. 

Cnando los particulares ó colectivida
des facultados para establecer lineas inde
pendientes transmitiesen comunicaciones 
q u e se separen del objeto ó fines para los 
cuales la autorización se hubiere concedi
do, perderán la concesión además de in
currir en la penalidad correspondiente 
según los casos. 

Art. 11. La transmisión en todos los 
casos señalados cu el presento decreto 
queda sujela á las reglas aplicables á la 
correspondencia ordinaria. 

Hecha excepción de lo consignado en 
el articulo precedente, los funcionarios 
del Cuerpo do Telégrafos son los encar
gados del servicio do transmisión. 

Art. 11$. Cuando la comunicación cu
yo abono ó arrieudo se pretenda sea de 
carácter internacional y deban concurrir 
á la misma las Administraciones extran
jeras ó Compañías de cables, no podrá 
otorgarse aquélla sin q u e medie un previo 
acuerdo sobre los puntos comunes de ser
vicio entre la Administración española y 
las demás interesabas. 

Dado en Palacio á diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
K! Mlni%tro de la Gobtrnat lúo, 

Francisco 8i lvela 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden 

Excmo. Sr : Debiendo tener lugar el 
segundo sábado del próximo mes de Di
ciembre, ó sea el día 13 la entrega en Caja 
de los mozos alista los para el reemplazo 
del año aotual, según lo prevenido ea el 
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articulo 126 do la ley de 11 de Julio de 
1885; 

El REY (Q. D. G.). y ea su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha teuido á 
bien disponer: 

1.° Las operaciones de entrega en Caja 
y sorteo general para la designación de 
los mozos que hayan de servir en los 
cuerpos activos se verificarán con sujeción 
á lo preceptuado en los capítulos 11 y 15 
de la citada ley, reformada por el Real 
decreto de Gobernación de 18 de Noviem
bre de 1888, teniendo presente pira los 
actos preliminares del sorteo lo dispuesto 
eu Real ordeu circular do 7 de Diciembre 
de 1889. 

2.° Para evitar confusiones al tratarse 
dereclutasdel mismo nombre y apellidos, 
se adicionarán las papeletas á que se r e 
fiere el art. 137, con el pueblo en que I 
hayan sido alistados, y si procedieran de 
la misma localidad, oon los nombres de 
los padres, haciéndose también estas in
dicaciones en el acta y ou la lista d que se 
refiere el art. 130. 

3.° Las filiaciones de los reclutas qne 
deban ingresar en los cuerpos activos, 
quedarán en las Cajas para remitirlas 
oportunamente á los de destinos, tan luego 
tenga lugar la elección, y las de aquéllos 
que no hayan da ser destinados á cuerpo, 
pasarán á los cuadros de reclutamiento en 
don le han de causar alta los interesados. 

4.° Los Gobernadores militares y los 
Jefes de zona emplearán, según las nece
sidades, en las operaciones de entrega y 
sorteo, á los Oficiales del cuadro perma
nente, sin aumeutode sueldo alguno. 

5.° Los Coroneles Jefes de zona adver
tirán á los mozos y á los Comisionados do 
los Ayuntamientos que las cartas de pago 
de los que su rediman han de entregarse 
á dichos Jefes, de los cuales recibirán el 
certificado correspondiente. 

6.° Después de verificado el sorteo, los 
Coroneles Jefes de zona remitirán directa
mente á este Ministerio un estado uume-
rico do los mozos comprendidos en los 
artículos 30 y 100 de la ley y do los sor
teados cu las respectivas zonas, arreglado 
al formulario núm. 1, y otro el iia 14 de 
Febrero del año próximo, conforme al nú
mero 2, participando eu el oficio do re 
misión los iucidcnles quo hayau ocurrido 
en el acto del sorteo. 

7." Las reclamaciones que so promue
van relativas al acto del sorteo se trami
tarán por los Jefes de las zonas, con el 
informe de la Junta, á los Gobernadores 
militares de las respectivas provincias, y 
estas Autoridades á los Capitanes genera
les de los distrito!, á fin de que lleguen á 
este Ministerio para su resolución, con 
arreglo al art. 141. 

8.° Las dudas que surjan serán r e 
sueltas por los Jefes de zona, por los Go
bernadores militares ó por los Capitanes 
generales de los distritos dentro de sus 
respectivas atribuciones, acudiendo á esto 
Ministerio sólo en el caso de que no se 
consideren autorizados para ello. 

9.° Los Capitaues generales dispon
drán lo conyeuleute á fin de dar la mayor 
publicidad á esta Real orden. 

De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
couocimicuto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos uúos. Madrid 
22 de Noviembre de 1890. 

AZCARRA.GA. 

Seuor 

FORMULARIO NUM i 

Cuadro de reclutamiento da 1& zona militar de. 

REEMPLAZO DK 1890 

Estado numérico de los mozos de esta znna 
comprendidos en los artículos 30 y ÍOO 
de la ley, y de los sorteados el día 13 de 
Diciembre de dicho año. 

Numero 

Com rendidos en los artículos 
30 y 100 de la ley, reconoci
dos útiles y con talla l e g a l . . . » 

Sorteados » 

Suma. 

AdOiiiLcfkdfiS pOl loti /vleáMcS Jo Aleó
te y Fuente el Saz las relaciones nomina
les de los propietarios interesados en la 
expropiación de terrenos en dichos tér
minos municipales, con motivo de la 
construcción de la carretera provincial do 
Algete á Fuente el Saz, se publican á 
continuación con el fin de que las perso
nas interesadas puedan presentar en el 
plazo de 20 días las reclamaciones que 
consideren convenientes contra la necesi-

ante los 
sea por 

d i d de la ocupación lo sus fincas p*ra e l 

objeto expresado, debiendo hacerse esta» 
Alcaldes de dichos pueblos, bien 
escrito ó verbalmenle, según lo 

dispuesto en el art. 24 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley do II 
de Euero de 1879 sobre expropiación for
zosa. 

Madrid á 20 de Noviembre de I890.s» 
El Gobernador, Federico Sánchez Bodoyi. 

Relaciones que se citan 
Té rmino mun ic ipa l <1© Al í ret© 

de Diciembre de 1890. 
El Coronel , 

FORMULARIO NÚM. 2 
Gnadro d» reclutamiento déla zona militar de....... 

REEMPLAZO DE 1890 

Estado numérico de los mozos de esta zona 
comprendidos en los articulos 30 y 100 
de la ley. y de los sorteados el dia 13 de 
Diciembre último. 

Número 

Comprendidos en los artículos 30 
y 100 de la ley, reconocidos 
útiles y con la talla l e g a l . . . . » 

Sorleauos » 

Swna 
BAJAS 

Fallecidos 
Sujetos á procedimientos 
Exceptuados después del sorteo. 

N á n e r o 
de 

orden 
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

Quedan. 

de Febrero de 1891. 
El Coronel, 

GORIERM CIVIL 

Sección de Fomento. — Carreteras 
Habiendo espirado el plazo que se fijó 

en el auuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL do esta provincia, correspondiente al 
día 16 de Octubre último, para que I03 
dueños ile los terrenos que eu los térmi
nos municipales do Torn laguna y El Ve
llón deben ser expropiados con motivo de 
la construcción de la carretera de tercer 
orden de Torrclaguna á Guadal ijara, pu 
dieran presentar las reclamaciones quo 
considerasen convenientes acerca de la 
ocupación do los mismos para el objeto 
expresado, sin que se haya presentado 
protesta ni reclamación alguna, he acor
dado, de couformida l con lo dispuesto en 
la ley do 10 de Enero de 1879 y regla
mento dictado para su ejecución, declarar 
de r.eo¿3ldad la ocupación de los torreaos 
expresados para la construcción de la ca 
rretera de quo se deja hecho mérito. 

Lo que so publica cu el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 25 del citado re
glamento, y con el fin de que los propie 
pietorios interesados se presenten en el 
plazo do ocho días ante los Alcaldes res* 
pectivos á hacer la designación del perito 
quo á cada uno ha de representar eu las 
operaciones de medir y tasar la fiuca ó 
parto de ella que debe ser expropiada, ó 
de no estar conformes con este acuerdo, 
utilicen dentro drl mismo pl izo el recur
so de que trata el art. 19 de la mencio
nada ley de 10 de Enero de 1877. 

Madrid 19 de Noviembre .le 18'.)0.= 
El Gobernador, Federico Sáuclnz Bedoya* 
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Fxcma. Diputación provincial . . . 
D. Casi mi o Ortiz. 
Don;» Manuela López 
D. Casimiro Orliz 
D. Martín 'Miz.. 
D. Juan José Orliz 
D. Víctor López de Maria 
(•anee del Arroyo de la Torrecilla 
D. Enrique López 
Herederos de i). Casimiro Ortiz.. 
Excmo. Sr. Duque de Sexto 
[). Paulino González 
D. Pedro Peña 
Camino viejo de la Barca 
D. Saturnino Orliz 
D. Antonio Aií 
D 

CLASE DE PISCA 

y c u l t i v o de U m ¡ , m , 

Erial. 
Cereales. 
IJeni. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

> 
Cereales, 
ídem. 
ídem y pastos. 
Cereales. 
ídem. 

• 
Ceroales. 
Idom. 

Martin Ortiz ídem. 

T é r m i n o do F u o n t o ol S a z 

Cauce del Arroyo Paeque 
Doña Malea Pascual 
O. Gabriel López 
ü . Gabriel Martin 
D. Pedro López García 
l». Frailesco Pascual 
Herederos de D Dámaso García.. 
Polla Jacobs de Bi-rnardo 
D. Francisco Pascual 
D. Tomás López 
D. Casiano Cuevas 
Ayuntamiento de Fuente el Saz 
D. Francisco Pascual 
Doña Leocadia de bernardo 
D. Fermín A g u a d o 
D. Tiburcio Martin.. 
Doña Salusliana Pudín 
D. Sotero Puscual 

• • • • 
D. J o s é Gómez • 
DÓfia Sudorosa Sanz 
D. Francisco García López 
Herederos de Doña Josefa del Vado 
D. Tiburcio M. Pelayo 
I). José Gómez 
D. Gabriel Martin.. 
Camino del Pilar 
D. Francisco García López 
D. Gabriel Martin 
D. José Gómez 
D. Fermín Aguado 
D. Nicolás Gil 
Camino de la Carrera 
D. Francisco García López 
D. Vicente Valdfinoro 
í). José del Vado 
D. Pedro Portillo 
Carhttlo de Vallelorres 
D. Federico del Vado 
Camino de Vnldelorres , 
[) Blas Herrero 
1). Fernando López • 
D. Gabino Alcobondas 
D. Vicente Valdemoro 
I). Francisco Pascual 

Cereales. 
ídem. 
I lem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Pastos y arbolado. 
Prado de la Villa. 
Cereales. 
Ídem. 
ídem. 
Ic'cm. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
I lera 
1 lem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

> 
Cereales. 
Ídem. 
í d e m . 
ídem. 
Ídem. 

» 
Cereales, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

9 
Cereales. 

» 
Cereales. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . D. Gabriel Alcubciidas Ídem. 

Sección de Fomento.—Minas 
Euel expediente de registro, núm. 331, 

do la mlua t i túla la / . : Unión, del tér
mino ile Garganta, ho dictado con esta fo
cha el siguiente 

«Decreto.—Visto el expediente do re
gistro para la mina do hierro deuomiua 
da Li Unión, sita en término de Gargau-
ta. cuyo iulcresaio es D. Saturuiuo Gó
mez Paredes: 

Resultando que PO ha verificado la do-
marr.aA¡ón sin protesta ni reelamnelóu 
alguna, y que el Ingeniero al remitir • 1 
expediente no ex ge s e impongan otras 

condiciones que las generales de la lej J* 
reglamento: 

Resultando que dicho interesado 1 1* 
presentado á su debido tiempo el P*P* 
«'-orrespond¡ente al Ululo de propia»*} 
derechos de pertenencias; 

Y considerando que se está en el**5* 
prevenido por el art. 3G de la ley fúí*^ 
mada de 4 de Mayo de 1878 y el ¿* 
reglamento para su ejecuoíón; 

Por e| present •, y ..«u uso de i*» «• 
des quo me confiare el mismo art. 3o. 
cedo ú perpetuidad l&aaU P « r U l , e Q ? ' f l r > s 
marcadas paru la referida mica, a> , e U 
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tó0cesionario pague el canon anual qne 
bj9clárea le corresponde satisfacer; y 

^tfoquecause ejecutoria esta resolución, 
l 3 Vi- - ' "''"' dentro del 

MC»'q«e S p S a l a e l a r t 5 7 ' l e l c , t a d o r c -
jjUieutO'* 

Lo q u e n e dispuesto s e publique en 
^ periódico oficial, para conocimiento 
jilo* interesados y en cumplimiento de 
^¿¡snosic'oncs v'genles en Minería. 

tfadrid 21 de Noviembre de 1890.= 
gobernador. F . Sánchez Bedoya. 

e u 

gn el expediento de reg:?'ro, núm. 332, 
^lamina titulada La Amistad, del tér-
¿00 de Garganta. h« dicta lo con esta fe-
jh» el S'Ruieute 

«Decreto.—Visto el expediente de ro
STRO para la mina de. hierro titulada La 
¿mistad* sita en término municipal de 
(jirganta: 

Resultando que so ha verificado la 
¿eniarcación sin protesta ni reclamación 
alguna, y que el Ingeniero al remitir el 
expelionte, no exige se impougan otras 
^adiciones quo las generales de la ley 
y reglamento: 

Resultando que el interesado D Satur
nino Gómez Paredes ha presentando á su 
debido tiempo el papel correspondiente 
ti titulo de propiedad y derechos de per
tenencias; 

Y considerando que so está en el caso 
prevenido por el art. 36 de la ley refor
mada de 4 de Mayo de 1878 y el 36 del 
reglamento para su ejecución; 

Por el pre.seute y en uso de las facul
tades que rae confiere el mismo articulo 
36,concedo á perpetuidad las 16 perte
nencias demarcadas para la referida 
mina, mientras el concesionario pague el 
eaoon anual que por hectárea le corres
pondo M l i t f a o o r ; y l u o g o «juí» nause fjrt/'u 
loria esta resolución, expídase el titulo 
de propiedad, dentro del plazo que seña
la el art. 37 del citado reglamento.» 

Loque he dispuesto se pul lique eu 
«ate periódico oficial, para conocimiento de 
tas interesados y en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes eu Minoría. 

H u i r í a 21 de Noviembre de 1890.=El 
Gobernador, F. Sánchez Bedoya. 

Inclusa, Colegio do la Paz, Maternidad 
y Asilo do Cigarreras 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Batuta, el pago de ios m^ses de 
Julio y Agosto del corriente aüo á las 
amas de la provincia de M••tdrid que leu 
gan expósitos de esta Inclusa, se verifl 
CARA on el mes de Diciembre próximo, 
los días y forma siguientes: 

Mes de Diciembre.—Día 10.—Partidos 
de Alcalá, Getafe, Navalcarnero, San 
Martin de Valdeigiesias y pergaminos 
sueltos. 

Idom.—Día 11.—Partidos de Chin
chón, Colmenar Viejo, Torr«»laguna y 
sueltos. 

So previene que no se pagará á per
sona alguna que no traiga el pergamino 
y la fo de vida del expósito sellada, fir
mada, sin enmienda y de fecha corriente 
de los respectivos Sres. Juez municipal 
y Cura Párrooo, asi como tampoco á la 
que no se presente en los días señala 
dos, según acuerdo de dicha Ilustre Junta 
encargada de este servicio. 

Madrid 26 de Noviemhre de 1890 .= 
El Director, Andrés Domarco Moreno 

'ÍELMACION DE msmk 
DE LA PROV1XCIA DK MADRID 

D. Marcelino Briova y Morales, Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
W l de esta provincia para la instruc
ción del expediento en juicio contradlcto-
p* «obre el derecho que pueda tener al 
'N?RESIÍ eu K Ordeu civil de Beneficencia 

Hermenegildo Tomás Roldan y Cas-
Ulanos. 

Por el presente se cita, llama y em-
P'**a á cu mías personas bubierau pre
c i a d o ó t-ngan conocimiento del hu-
^ l i h r i o servicio prestado por el citado 

D. Hermenegildo Tomás Rollan y 
^te l lanos, salvando la vida á Nicolasa 
Cabrera Moreno, que en la nooho 9 del de 
^plieinbre del aíio último se encentraba 

^mínente peligro de ser victima de 
Q incendio que se produjo en sus vosti-
° 8 , y cuyo siniestro tuvo lugar en la 
^ a núm. 8 de la Cava Boja. para que en 

e ormino do 30 días y horas de doce á 
***lro de la tarde, presenten en esta 

'^alia, siUen j a .le Moulelcón, nú-
- P o 40, con el fin de que depongan en 
C a t> expediente cuanto sepan con res-

P í c l ° •» particular. 
Madrid 23 de Noviembre de 1890.= 

J o l i n o Brleva.=Por maulado del se-
° r F ' Sca l , el Secretario, Emilio Lavilla. 

Cédulas personales 
La Dirección general de Contribucio

nes directas, con fecha 18 del actual, co 
monica á esta Delegación de mi cargo lo 
que sigue: 

«Visto el expeliente promovido ñor 
D. Nemesio Ruiz Trugeda, contra un fallo 
de esa Delegación de Hacienda, fecha 26 
de Octub-e de 1889, por el qne se lo de 
claro obligarlo 1 proveerse a« cédula per
sonal en el distrito de Buenavista de esta 
Corte, y no en el pueblo de Canillas, 
donde lo pretendía el reclamante, fundado 
en ser el de su vecindad; y 

ilesullando que á consecuencia de un 
deslindo de los respectivos términos mu 
nlcipales, practicado do común acuerdo 
en 14 de Junio de 1888. ante los Ayunta
mientos de Madrid y de Canillas, so elimi 
nó del padrón de cé lulas de este Moni 
cipio y se agregó al de Madrid á todos los 
vecinos del barrio de Abronigal, nutre los 
que se halla el expolíente, y los cuales ve
nían antes figurando eu el pa Iróu de di 
cho pueblo de Canillas: 

Resultando que después de repetidos 
Informes do ambos Ayuntamientos y do 
diversos dictámenes de la Administración 
de Contribuciones y del Abogado del Es
tado, acordó esa Delegación, con fecha 3 
de Octubre de 18*9, aprobar el padrón de 
cédulas de Canillas, con la disminución 
de los habitantes del barrio do AbroSigal, 
los cuales aparecíau inscrito* eu el Muni
cipio de Madrid: 

Resultando que en tal estado acudió 
el reclamante. D. Nemesio Ruiz Trugeda. 
á la Administración de Contribuciones y 
á esa Delegación de Hacienda, quejándose 
de que en dicho barrio Abroudgal no se 
hubieran repartido las cé lulas, y solici
tando, que al verificarlo, no so les exigie
ra á los respectivos h a b i t a u t e 3 el recargo 
de instruccióu: 

Resultando que, á consecuencia de 
ello, dictó esa Delegación su expresado 
fallo en 26 de Octubre de 1889, por el que, 
confirmando lo acordado por la Adminis
tración de Contribuciones, declaró que el 

reclamaute debía proveerse de su respec
tiva cédula en el distrito de Buenavista 
de esta Corte, en cuyas listas oobratorias, 
correspondientes al barrio de la Plaza de 
Torros, se hallaban inscritos todos los 
contribuyentes del barrio de Abronigal: 

Resultando que, contra Mcho fallo, es 
contra el que recur-e el interesado, en 
tiempo hábil, alegando que esa Delega 
cióo de Hacionda no ha debido aprobar la 
eliminación de vecinos hecha por el Ayun
tamiento de Canillas eu el padrón de cé
dulas personales, por no ser de su compe
tencia la alteración de los términos de los 
Municipios, y pidiendo, en su vista, que se 
le expida la cédula por el Ayuntamiento 
de Canillas, que es el pueblo de su ve
cindad: 

Visto cuanto resulta, y 
Considerando que la cuestión princi

pal ó única que surge de este expediente, 
ó sea ia de si los vecinos del barrio do 
Abronigal pertenecen al Ayuntamiento de 
Madrid ó al de Canillas, no es en efecto, 
según afirma el reclamonlo, de la compe
tencia del Ministerio de Hacienda, ni me
nos de sus dependencias centrales ni pro
vinciales: 

Considerando que por lo mismo, ha 
obra lo con perfecto acierto esa Delegación 
al aceptar el hecho consumado y cousou 
lido por los dos Ayuntamientos de Madrid 
y de Canillas, sobre la exclusión de los 
vecinos de dicho barrio del padrón do cé 
dulas de Canillas y su inclusión eu el de 
esta Corte, que era lo único que en el 
asunto podía importar, y debía perseguir 
se á fin de que no resultasen defraudados 
los intereses del Tesoro; y 

Considerando, por último, que ni cabo 
atribuir otro alcance al repelido fallo de 
esa Delegación de Hacienda, ni correspon-

%nleodf r. por él prqJuzga.U.- »>l ¿u- •••>.; 
resuelta, la cuestión do vecindad de los 
moradores del mencionado barrio del 
Arroyo Abronigal, que es el principal oh 
jeto perseguido por el reclamante; esta Di-
reccióu general se ha servido acordar la 
confirmación del fado apelado, sin perjui
cio del innegable derecho del reclamante 
á acudir á quico corresponda y en la for 
ma que p-oce la ó estime oportuno, sobro 
la circunstancia de su vecindad. 

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consigoientes.p 

Lo que se publica en el BOLETLI OFI 
CLVL de la provincia. 

Madrid 27 de Noviembre do 1890.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán 
dez y González. 

En su virtud y en consonancia con lo 
dispuesto en la l e y Electoral vigente, t e 
niendo presento l a división d e distritos 
aprobada por Real decre toueél ae A g o s t o 
de 1832, las disposiciones 9.* y 10 d e l a 
Real orden circular de 13 de Octubre d e l 
mismo ano, y l a subdivisión en secciones 
últimamente aprobada, coovo'O álos elec
tores para q u e concurran á votar á los l o 
cales q u e á continuación se expresan: 

\yij.\T\w,\rti$ 

M a d r i d 
D. Faustino Rolriguez San Pedro, Al 

cable Presidente del Excmo. Ayuutauíieu 
to constitucional de esta M. H. Villa. 

Cumpliendo con lo prevenido en la 
convocatoria inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia correspondiente al dio 2o 
del actual, las elecciones para Diputados 
provinciales por los distritos electorales 
de Hospital-Congreso, Inclusa-Getafe y 
Aul ieuc iaLat iua , tendrán lugar el do
mingo 7 de Diciembre próximo, verifican 
dose la votación simultáneamente ou las 
secciones en qne se hallau divididos estos 
distritos, comenzando á las ocho en punto 
de su mauaua y continuando sin inte 
rrupcióa hasta las cuatro de la larde eu 
que se declarará definitivamente cerrada. 

Distrito electoral de Hospital-Congreso 

Sección 128.—Ángel (plaza del), (Ma
tute (plaza do) y Atocha (33 á 77 y 16 á 
40.)—Plaza del Ángel, 20 principal. Es
cueta. 

ídem 129.—Huertas, San Sebastián, 
Platería de Martínez, Desamparados (Cos
tanilla de l>s) (l á 3 y 2 á 6) y Jesús.— 
Huertas, 73, Colegio. 

ídem 130.— Amor do Dios (7 y 8 A 
final) y San Juan.—Costanilla do los Des
amparados, 6 principal, Escuela. 

ídem 131.—Santa María, San José, 
Santa Polonia. Desamparados (costanilla 
de los) (7 á 23 y 8 á 14) y Amor de Dios 
(1 á 3 y 2 á 6).—Santa María, 32. princi
pal, Escuela. 

ídem 132.—Cervantes, Jesús (plaza 
de), Lope de Vega, San Agustín.—Quove-
do, 1, principal. Escuela. 

ídem 133.—León, Quevedo, Prado é 
Infante.—León, 30, principal. Escuela. 

ídem 131.—Leche, Ceniceros, San 
Blas, San Pedro, Verónica y Gobernador. 
—Alameda, 3 . principal, Escuela. 

ídem 135.—Álamo la, Fúcar, Travesía 
del Fúcar, Jardín Botánico, Musco de Pin
turas y Moreto.—Fúcar, 13 , principal, 
Escuola. 

ídem 136.—Eohegaray, Ventura de la 
Vega, Santa Catalina y Visitación ( l á 9 
; i i ü.—EcU-Ojgaray. 19, principal, Es
cuola. 

l l e ra 137.— Principe, Príncipe Alfon
so (plaza del), Visilacióu ( I I y 8 á final), 
Gorgnera y Gato.—Prado, 4, principal, 
Escuela. 

ídem 138.—Arlaban, Carrera de San 
Jerónimo, Cedaceros y Sevilla,—Arlaban, 
7, bajo. 

ídem 139.—Plaza de las Cortes, Florl-
dablanca. Florín, Jovellanos , Sordo y 
Turco.—Turco. 11, Escuela de Artes y 
Oficios. 

ídem 140.—Espox y Mina, Cruz, Cá
diz y Barceloua.—Crux, 30, principal, Co
legio. 

Id»«[n 111.—Pozo, Victoria, Greda, Sa
lón del Prado, Paseo del Prado, Casado 
del Alisal, Felipe IV, Juan de Mena, Al
berto Boscb, Alarcón y Jardín del Buen 
Retiro.— Academia, 10, I13J0. 

ídem 112.—Academia, Alfonso XII, 
Paseo de Atocha, Gullouberg, Lealtad, 
Plaza de la Lealtad, Méndez Núucz. Mou-
talbáu, Parque de Madrid, Reina Cristina, 
Tirso de Molina, Valderribas y Valenzue-
la.—Paseo de Atocha, 13, entrada A l 
fonso XII, Escuela. 

ídem 113.—Antón Martio (plaza de) 
(79 á lOt y 42 á 38) y Atocha (103 á 111 
y 60 á 110).—Atocha, 104. Colegio de San 
Carlos, aula núm. 1. 

ídem 144.—A tocha (143 y 112 á final) 
Santa Inés, San Ildefonso y Doctor Ma
la.—Doctor Mata, 1, Casa de Socorro. 

ídem 143.—Ave María ( l á 43 y 2 i 
44).—Ave María, 23, bajo. 

ídem 146.—Ave María (47 y 46 á 
fiual). Lavapiés (43 á 33 y 30 á 62). Lava-
piés (plaza de). Olivar (31 y 36 á fiual) y 
Fe.—Ave Mana, 34, bajo. 
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Secoióu 147.—Lavapiéb ( i ¿ V¿ j 2 ¿ 
48).—Lavapiés, 10, Escuela. 

ídem 148.—Olivar (1 á 49 y 2 á 54) y 
Cañizares (3 duplicado y 16 á final).— 
Olivar. 17, Escuela. 

ídem 149.—Cañizares(l y 3 y 2 á 14) 
Urosas, Magdalena, La Rosa y Tinte.— 
Magdalena. 30, bajo. 

ídem 150.—Santa Isabel (1 á 35 y 2 á 
50).—Santa Isabel, 36, según io, Escuela. 

ídem 151.—Sania Isabel (37 y 52 á 
final), San Eugenio, Esperancilla, Dru-
menyOlmo.—Olmo, 10 Escuela. 

ídem 152.—Calvario (9 á 33 y 8 á 22), 
Ministriles. Cabeza (9 4 35 y 10 á 42) y 
San Carlos.—Cabeza, 36, TenenciaMe Al
caldía. 

ídem 153.—Zurita (17 á 33 y 16 á 34), 
Esperanza y Torrecilla del Leal.—Torre
cilla del Leal, 7 duplicado. Hospital de 
San Pedro de los Naturales. 

ídem 154.—Tres Peces, Primavera y 
Zurita ( i á 15 y 2 1 14).—Primavera. 7, 
teatro. 

ídem 155.—Dootor Fourquet y trave
sía de San Lorenzo.—Doctor Fourquet, 
13, taller de carpintería. 

ídem J 56.—Salitre (1 á 33 y 2 á 36). 
—Salitre, 12, bajo. 

I lem 157.—Salitre (35 á 43 y 38 á 54) 
y Argumosa.—Argumosa, 8, carpintería, 

ídem 158.—San Cosme y Sombrere
ría.—San Cosme, 22 y 24, segundo, Es
cuela. 

ídem 159.—Ruenavista, Escuadra^y 
San Simón.—San Simón, 8, principal. 
Escuela. 

ídem 160.—Valencia, Salitre (45 y 56 
á final y Zurita (35 y 36 á final).—Valen
cia, 16, carpintería. 

ídem 161.—Paseo de las Delicias (5 y 
4 á final).—Paseo de las Delicias, 12, bajo. 

L i o , , , t . v u . 1 > . . . . . i i A * * • a A 10, . 

—Pacifico, 12, bajo, Escuela. 
ídem 163.—Delicias (paseo de las) ( 1 , 

2 y 3), Puerta de Atocha. Rarrilero, Ye-
seria de Seco, Panamá, San Gerardo, Ca
ridad, Cavauilles, Juan de Urbieta, Nar
ciso Serra, camino viejo de Vicálvaro, 
Ablao, Granada, Téllez, Valderribas, Co
mercio y Ancora.—Pacifico, 12, principal. 
Escuela. 

ídem 164.—Estación de las Delicias, 
Méndez Alvaro, estación del Mediodía.— 
Méndez Alvaro, 14, bajo. Escuela. 

ídem 165 Pacifico (43 al final y 12 
1 22), General Lacy, Delicias y ronda de 
Vallecas.—Méndez Alvaro, 14, principal, 
Escuela. 

Distrito electoral de la Inclusa 

Sección 166.—Embajadores (1 á 31 y 
2 á 44), San Cayetano, y Oso (19 y 14 á 
final).—Rudas, 11 duplicado, Escuela. 

ídem 167.—Pasión ( l á 5 y 2 á 6), 
Cabestreros, Oso ( l á 17 y 2 á 12) y Dos 
Hermauas.—Cabestreros, tO y 12, Tenen
cia de Alcaldía. 

ídem 168.—Amparo (1 á 51 y 2 á 30). 
—Mesón de Paredes, 80, Colegio de Ma
ternidad. 

ídem 169.—Amparo (39 á 63 y 32 á 
48), Sümbrcrete y Tribulcte (15 á 21 y 14 
¿ 16;.—Mesón de Paredes, 84, Escuela 
Pía, aula 1.* derecha. 

ídem 170.—Caruvaca, Trlbulete (1 á 
13 y 2 á 12), Amparo (101 á 103 y 100), 
Calvario (1 á 7 y 2 á 6).—Tribulcte. 4. 
casa eu construcción. 

ídem 171.—Amparo (05 á 99 y 50 á 
98).—Mesón do Paredes, 80 , bajo. 

ídem 172.—Mesón de Paredes (41 á SI 
y 52 ix 82) y travesía do Cabestreros.— 

1.* izquierda. 
ídem 173.—Jesús y María (11 á 45 y 

10 á 34), travesía de la Comadre y Me
són de Paredes (17 á 39 y 24 á 50).—Me
són de Paredes, 25, principal, Escuela. 

Ídem 174.—Espino, Provisiones, Ca
sino, Santiago el Verde y Miguel Servet. 
—Embajadores, 59, Fábrica de Tabacos. 

ídem 175.—Encomienda, Esgrima y 
Abades.—Esgrima, 7, principal. 

ídem 176.—Rodas, Peña de Francia y 
Pasión (l á 15 y 2 á 10).—Pena de Fran
cia, 1, Escuela. 

Ídem 177.—Mira el Sol, Huerta del 
Rayo y Ventorrillo.—Huerta del Bayo, 
14, principal, Escuela. 

ídem 178.—Peñón (9 y 8 á final) y 
Santa Ana.—Cerrillo dol Rastro, 5, fá
brica. 

ídem 179.—Pasión (12 y 13 á final), 
Carnero (1 á 5 y 2 á 6), Velas, Rastro 
(cerrillo del), Rastro (plaza del), travesía 
del Rastro, callejón del Rastro, Peñón 
(1 á 7 y 2 á 6) y Amazonas.—Cerrillo del 
Rastro, Casa matadero de cerdos. 

ídem 180.—Ribera de Curtidores.— 
Ribera de Curtidores, 8, segundo. Es
cuela. 

ídem 181.—Ferrocarril, Fray Luis 
de León, Labrador, Laurel, Moralines, 
Alonso del Barco y Canarias.—Ferro
carril, 22. 

ídem 182.—Embajadores (63 á 107 y 
72 á 110).—Embajadores, 70, Escuela de 
Veterinaria. 

ídem 183.—Arroyo de Embajadores, 
Tarragona, Mesón de Paredes (83 y 84 á 
final).—Tarragona, 25, E-cucla. 

ídem 184.—Batalla del Salado. Palos 
de Moguer, Acacias (paseo de las), Ciu 
dad-Real, Santa Mana do la Cabeza 
<,.•"»•»»>» »'* -froaaeo do las). Choi" ¡ra 
(paseo), Blanco (paseo) y Caual (pasco 
del), Martin de Vargas, 18, principal, Es
cuela. 

ídem 185.—Martin de Vargas, Pe-
nuelas. Peñuelas (plaza de las), Martin 
Soler, Valladolid y Quinta de la Espe 
rauza.—Martiu de Vargas, 18, principal 
izquierda, Escuela. 

ídem 186.—Ercilla, Cristo de las In
jurias, Sebastian Elcano, Sebastián He
rrera y Pedro Uuánuo.—Laurel, 25. 

ídem 187.—Embajadores, (33 á 59 y 
46 á 70).—Embajadores, 41, Colegio de 
la Inclusa. 

ídem 188.—Ronda de Valencia y 
Ronda de Atocha.—Ronda de Atocha, 
22, Casa de Socorro. 

Distrito electoral de Audiencia-Latina 

Sección 189.— Ángel, Santos, Sau 
Fraaciscu (cariara) y Sau Francisco (pía 
za de).—Carrera de San Francisco, 11, 
Escuela. 

ídem 190.—Rosario/San Buenaventu
ra, San Isidro y Jerté.—Sau Isidro, 7, Te
nencia do Alcaldía. 

ídem 191.—Javalqointo (cuesta de), 
Sau Bernabé, Vistillas (travesía de las), 
Vistillas (campillo de las), Yeseros y Gra
nado (plaza del).—Don Pedro, 10, casa 
del Duque de Oíuna, entrada por el cam
pillo de las Vistillas. 

ídem 192.—Aguas, Don Pedro, Bailen 
(31 á 41 y 24 á 26), Redondi la y Toro.— 
Don Pedro, 10, id. id., entrada principal. 

Idom 193.—Alamillo, Alamillo (plaza 
del), Granado, Mancebos (Angosta) y Mau 
cebos (Aucha).—Alfonso VI, 1, Colegio de 
San Ildefonso. 

ídem 194.—Alfonso VI, Bo4lriz Galia-

dw. CUOG!¿ de .¿i CzZc¿ Viejos, ouc¿U da 
los Ciegos, Morería, Morería (plaza de la) , 
costanilla de San Andrés. San Andrés « 
(plaza de) y Principe Auglona.—Alfon
so VI, 1, id. id. 

ídem i"J5. — Almendro, Almendro 
(travesía), Carros (plaza de los). Nuncio, 
Nuncio (travesía del), San Pedro (costani
lla de), Oriente, Santistehan (pretil de) y 
Paja (plaza de la).—Oriente, 3, Escuela. 

ídem 196.—Puerta de Moros (plazade). 
Humilladero, Lucieute ( l á 13 y 2 á final) 
y Sierpe.—Puerta do Moros, 6, ídem. 

ídem 197.—Mediodía Grande, Medio
día Chica. Tabernillas, Cebada y Lucien-
te (11 dupl :cado y 13).—Tabernillas, 6, 
ídem. 

ídem 198.—Toledo (64 á 124) é Irlan
deses.—Matadero de Vacas. 

ídem 199.—Toledo (73 á 143 y 126 á 
final).—Toledo, 125. Escuela. 

ídem 200.—Arganzuola (1 ájfin.il y 
2 á 34).— Arganzuela, 7, bajo. 

ídem 201.—Arganzuela (36), Mellizo 
(callejón delj, Carnero (7 y 6 á final), 
Bastero y Tío Esteban (Callejón del).— 
Bastero, 9, bajo. 

ídem 202.—Mira el Rio (alta y baja), 
Cojos, Chopa, Mal.lona las. Cuervo.—In
tervención del Mercado de la Cebada. 

ídem 203.—Cebada (plaza de la), Bu-
da y San Millán (plaza de).—plaza de la 
Cebada, 17, Essuela. 

ídem 204.—San Millán, Humilladero 
(plaza del), Calatrava y Gilimón (campi
llo de).—Calatrava, 29, Escuela. 

ídem 205.—Águila (1 á 37 y 2 á 36). 
—Carrera de San Fraucisco, 17, Casa de 
Socorro. 

ídem 206.—Águila (39 y 38 á final) y 
Paloma.—Carrera de Sau Francisco, 17, 
Casa de Socorro. 

ídem 207.—Solana. Ventosa y Puerta 
do Toledo (glorieta de la).—Matadero de 
Vacas. 

ídem 208.—Andalucía (oarretera de), 
Pueute de Toledo (glorieta de l ) . Aire 
(cerro del), Canal (cabecera del) y Ver
dad.—Carretera de Andalucía, 6 , Es
cuela. 

ídem 209.—Toledo (ronda do), Ocho 
Hilos (paseo), Via de circunvalación, Al
fonso XI, Gasómetro y Melancólicos (pa
seo de los) impares.—Fielato del Puente 
de Toledo. 

ídem 210.—Camino viejo de Legaués, 
travesía de la Verdad, Baleares, Algeei-
ras. Camino de Carabanchel, Radio, Ce
rro de San Isidro, Cementerios de Santa 
María, Provincial, General del Sur. Bri
tánico y San Lorenzo, Camino alto de 
San Isidro, Carretera de Toledo, Travesío 
del Cementerio.—Carretera de Andalucía, 
0, ESCUclu. 

ídem 211.—Gilimón, Descargas (cues
ta de las), Ronda de Segovia (23 y 24 á 
liual), Pasco Imperial y Parador de San 
Dimaso.—Intervención del Meroado de 
Ganados. 

ídem 212.—Ronda de Segovia (1 á 21 
y 2 á 22)—ídem, id., id. 

ídem 213.— Cambroneras, Camino 
bajo de San Isidro, Cristóbal Navarro, Ma
nuel Canuona, Manzanares (ribera del), 
(79 á 95 y 58 á 64), Olmos, Pontones.— 
ídem id. id 

I lem 214. -Cava Bija, Grafal, Segovia 
(uueva) y Pasa.—Coucopción Jeróuima, 
43, principal, Escuola. 

Idom 215 . -Cava Alta. San Bruno, 
Tintoreros, RU.-rla Corrada, ídem (plaza), 
Cuchilleros, Escalerilla de Piedra, Lato
neros, Cava de Sau Miguel, Briugas (tra

vesía d . ) , San Justo y Toledo (2 4 1 . • 
p l i cado) . -Saa Bruno, 1, segundo Í T 
gado. ' J Q ** 

ídem 2 i 6 . - S a n Miguel ( p l , 2 a , 
San Justo (costanilla), Sin Javi„ r ( p l

 J l 

ne), Cordón (plaza del), Cordón, Vil* 
(plaza y calle), Codo, Conde, Conde de 
Barajas, Madrid, Consejos (pretil de 1 0 8 ^ 
Puñonrostro, Rollo. Ramón (cuesta de} 
Conde de Miranda (plaza del). Sacratnen 
to, Ventanilla, Conde de Miranda y i r ~ 
vesia del Conde.—Plaza del Cordón, 3" 
Escuela. 

ídem 217.—Cruz Verde (plaza de U), 
San Lázaro, Segovia (35 y 32 á final, 
govia (plaza de), Manzanares y Juan Du-
que.—Segovia, 8, Escuela. 

ídem 218.—Segovia ( l á 33 y 2 á 30). 
—Segovia, 4, Escuela. 

Idom 219.—Toledo (1 á 65 y 6 á 62). 
—Toledo, 45, Instituto de Sau Isidro. 

ídem 220.—Duque de Alba (13 y [ \ 4 
final), Colegiata, Estudios, Duque de Alba 
(plaza del) y Progreso (plaza del), (l i 5). 
—Plaza del Progreso, 14, principal. Es
cuela. 

ídem 221.—Duque de Alba (1 á 11 y j 
á 12), San Dámaso, Juanelo, Jesús y Ma« 
ría (1 á 9 y 2 á 8) y travesía de la Enco
mienda.—Juanelo, 16, Delegación de Vi
gilancia. 

ídem 222.—Progreso (Plaza del), (7 i 
final, Espada, Mesón do Paredes (1 á 15 
y 2 á 22) y Cabeza ( l á 7 y 2 á 8).—Con
cepción .Jeróuima. 5, segundo, Escuela. 

ídem 223.—San Pedro Mártir, Rolato-
res, Barrionuevo, Lechuga, Concepción 
(plaza de la), Audiencia y Boba (10 a 
final).—Bolsa, 16, seguudo, Escuela. 

ídem 2*?4.—Concepción Jeróuima (ca
lle y callejón), Atocha ( l á 33 y 2 á 14) 
y Santo Tomás.—Atocha, 14, Ministerio 
de Fomento. 

ídem 225.—Botoneras, Imperial, San
ta Cruz (plaza de), Fresa, Provincia 
(plaza de, Zaragoza, Sal, Postas y Salva
dor.—Imperial, 10, segundo, Salón de 
subastas. 

ídem 220.—Gerona, Constitución (pla
za de la), Ciudad-Rodrigo, Arco del 
Triufo, Siete de Julio, Felipe III. Vicario 
Viejo, San Cristóbal, Correo y Espartó-
ros.—Plaza de la Coiistilución, 3, princi
pal, Tenencia de Alcaldía. 

ídem 227.—Bolsa, Paz, Bolsa (ph* 
de la), San Ricardo, Carrelas y Voal«¡<* 
(calle y plaza).—Pontejos, 2. PRINCIPA 
Escuela. 

ídem 228.—Extremadura (1 á 3 1 i 

i 76).—Carretera de Extremadura, anti
guo fielato. 

ídem 229.—San Isidro, (carrera de). 
Manzanares, (ribera del), (61 á 77 y W 
50), Extremadura, (c*rrolera de), O * 5 

y 78 á 214), Puente de Segovia, (pl*1* 
del). Casti l la, (carretera de ) . Aog*1» 
(puerta del) y Animas.— Carrera de SU» 
Isidro, 4, bajo, Escuela. 

ídem 230.—Dona Elvira. Doña ffijg 
ca. Doña Borenguela, Fontanería (caJ 
de), San Isidro, (pasco de). Juau C«m<• ' 
Caramuel. Tela, Cuervos (cerro do 1̂  • 
Zamora, Santa Úrsula, (calle y l r a V ^ e i j ' i 

Melancólicos, (paseo de) (números P* 
Mendoza, Moreno Nielo, San J u s t 0 ^ 
mnuterio do), Sau Isidro (Cernen te rio ^ 
—Carrera de San Isidro, 4, bajo, b» ^ 

Madrid 30 de Noviembre de 1» 
Faustino Rodríguez Sau Pedro. 

M i a d r i e l il 
S C 8 l ó n % i %  

' del actual, introducir uua varia* 1* 
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Madrid 2 S , i f l Noviembre de 1890 .= 
: ? : 3raltr¡o, Rafael Salaya. 

E l Á l a m o 
euentas municipales de esta loca-

., ] relativas al ejercicio económico de 
'á 8 d » 3 6 ü a l l a n l e r m i , , a d a s y do raa-

Ljatoen la Secretaria do esto Ayunta-
-leato, pof término de 15 días, para los 
¿¡ctcá prevenidos en el art. 153 do la ley 
linlcipal vigente. 

gl Álamo 23 de Noviembre «le 1890.= 
rj¿Icalle, Balbino Ortega. 

j{o habiendo tenido efecto en este día, 
jor falta de licitadores, la subasta inten-
fjji para el arriendo de los pastos do in -
«ruó -le la dehesa Quejigal, se anuncia 
pjrel presente un segundo remate que 
^ r á lugar ea esta Casa Consistorial, 
«a las nismas condiciones, el día 4 del 
jríxímo Diciembre, á las once de su 
oiñana. 

Gui'lalix 24 de Noviembre de 1890.= 
fj Alcalde, Francisco Ramírez. 

Vi l l amanr iquo d.o Ta jo 
Con autorización superior, se arrien-

!inen pública licitación por tercera y 
; tima vez los pastos de invierno de los 
dos de esta villa, para 300 cabezas de 
añado lanar y 2'.i id. vacuno, tipo de 
DO péselas y pliego de condiciones que 
a servido de base en los demás remates* 

La subasta tendrá lugar en la Sala Ca
balar en día 5 dol próximo mes de Di-
wmbre, á las doce de su mañana. 

Villamanríqne de Tajo 26 de Noviem
bre Í890.=El Alcalde, Fausto de la Plaza. 

V i 1 laraanti 1 la 
Con autorización competente se saca 

• pública licitación en tercera subasta, el 
•^•/echamiento de los pastos de invierno 
*la Dehesa boyal de esta villa, con 000 
|*kras, en el tipo de 900 pesetas, y con 
fyción al pliego do oondicioues, que se 
***1> do manifiesto en la Secretaria de 
*k Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
'wrnrire, á las once de la mañana, en 
*** Casis Consistoriales. 

Vidlarnautilla 26 de Noviembre de 
fl0=El Alcalde, Dionisio de la Morena. 

WüVIDESmS JUDICIALES 

*A'4¿Í6íici:»s territoriales 

MADRID 
José Almira y Rodríguez, Oficial de 

^ d e i a Audiencia territorial de Ma-

C e rliQco que por la Sala primera de 
L ^°diencia. se ha dictado la sentencia, 

a y 
- -—— — — 

• e Qcabezamlonto y fallo dice asi: 
1*TU t C Q C Í a n u t n * 169.—En la vill 

'!« Madrid á 14 <U Noviembre de 
|frv¿ 0 1 i u c i ' l e , l l e I 1 1 6 a u l c 6 0 

Lj ^ apelación peude, promovido en 
I^Gd** '* 0 ' l ° P r i : n , , r a instancia de! dis-
INJ ! E á l ( ? * P f j r Duna EmmaFournier 
K j 1 S | n s i i vecindad, viuda, mayor 
| V i U ] ' l f ! ' , ! ' , : ada á sus labores, repre-

| | 4 | i . *J*° r «1 Procurador ü. Pedro Alises 
C a u * y defendida por el Licenciado 

Fontancr BofTard Moni, que por su no 
comparecencia y rebeldía, se han entendi
do los diligencias con los estrados del 
Tribunal y el Abogado de Estado, «obre 
que so detienda en concepto de pobre á la 
primera. 

Fallamos qne debemos conlirmar y 
confirmamos, con imposición de lóseoslas 
de esta instancia á la parte apelante la 
referida seutenci.i apelada, p , ) P l a quo so 
declaró pobre en sentido legal á Doña 
Emma Fouruior y Dubós, y en su conse
cuencia mandó que en los autos de juicio 
declarativo que contra D. Aubin Foutaner 
y Buffard Mout tiene entablado, para 
que sean satisfechos los crédito? d dales y 
gauaucialesdel caudal relicto por D. Car
los Fernando Fontauer, y que en cautidad 
de oO.OOl) francos aportó éste á la sociedad 
«Girod y Foutan»:;», so la defienda y ayu
de como tal, gozando de los beucfidos 
que á los de su clase otorga el art. 14 de la 
ley do Enjuiciamiento civil, entendiéndo
se por ahora, y sin perjuicio do lo prove
nido para su caso y tiempo en los artícu
los 36 al 39 de la misma. Y devuélvause 
á su tiempo los autos al Juzgado de que 
procedeu, luego que sea firme este fallo. 

Asi por esta sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará en 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Justo José Baqueri. = Ale 
jaudro Pcray .=2ustaquio Ruiz H i t a . = 
Remigio Gil Muñoz. 

Cuya sentencia se publicó en el si
guiente día 15.» 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presente con 
la remisión necesaria que firmo eu Madrid 
á 20 do Noviembre de 1890.=Aute mí, 
José Almira. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t anc i a 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz, Magistrado 

de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corle y Juez de Instrucción del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la preseule se cita, llama y em
plaza á Francisca Gircia Sánchez, natu
ral y vecina de Madrid, soltera, de 28 
años, modista, domiciliada calle del Tu
tor, 11, tercero izquierda, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de 10 días se presente en eile Juzgado 
á prestar declaraaión indagatoria y prac
ticar las domas diligencias necesarias en 
la causa que se la sigue por hurto. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial, practiqueu las tnás activas 
diligencias para la detención de dicha 
procesada, presentándola eu este Juzga
do y dando aviso al mismo oportuna
mente. 

Madrid 20 de Noviembre de 1890.= 
Buenaventura Muñoz. = El Secretario, 
Vicente Moreno. 

CENTRO 
Por la presente, y en virtud de provi

dencia íechaa 12 y 28 de los corrieules, 
del Sr. Juez de primera instancia del Cen
tro de esta Corte, dictada en autos civiles 
promovidos por la razón social «Diego y 
Oviedo», sobre declaración de la m'sma 
en estado de suspensión de pagos, se cita 
á las personas que se consideren acreedo
res de la mencionada razón social y que 
sean portadores de letras aceptadas por 

esia, por giros que á su cargo hizo el se
ñor Jacob Jules León, de París, mediante 
á ser desconocidos el nombre y domicilio 
de los expresados acreedores, por haber 
neeoeiado el Sr. Jacob las referidas Mr«<». 
para qne concurran á la junta que habrá 
de celebrarse el día 10 de Diciembre pró
ximo, á la una de su tarde, en el salón de 
actos públicos de dioho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, para 
la discusión y votación de las proposicio
nes do convenio presentadas; provinién
dose que deberán presentarse á la junta 
con el titulo de su oré lito, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; bajo apercibí-
bimieuto que de uo comparecer, les para
rá el perjuicio á q u e hubiere lugar eu de
recho. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 0 . = 
V.° B.°=Ponce de León .=Lino Gutiérrez. 

74 
SUR 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio Méndez y Muño/, Juez de primera 
instancia del Sur de esta capital, 89. anun
cia el fallecimiento sin testar de D. Vic-
toriauo Luzou Sanoho, natural y vecino 
quo fué do la misma; se hace presente 
quo han comparecido recUmauto su he
rencia Doña Fermina, Doña Encarnación 
y Doña Ramona Miguel y Luzón. sobrinas 
carnales del fiuado, y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para 
'pie comparezcan eu dichos Juzgados á 
reclamarla dentro de 30 días; con la pro-
venuióu de que si uo comparecen, les pa 
rara el porjuicio quo haya lugar . 

Madrid á 24 de Noviembre de 1890 .= 
V.° B . ° = E m i l i o Móudez.=El Esoribano, 
Victoriano Moreno. 

OESTE 
En el expediente que en el Juzgado de 

primera instancia del Oeste de esta capi
tal y mi Escribanía se ha seguido sobre 
quo se declaro la ausencia de Emeterio de 
Miguel García, h>jo de Agapito y de Mana 
Práxedes, naturales de Peralveche, pro 
vinc ; a de Guadalajara, se ha dictado auto, 
cuyo encabezamiento y parlo dispositiva 
dicen asi: 

«Auto en vista.—En la villa y Corte 
de Madrid 4 17 de Noviembre de 1390: el 
Sr. D. Federico Monsalvo y Callejo, Ma
gistrado do Audiencia territorial de fu»ra 
de esta oapital y Juez de primera instan-
oia del distrito dol Oeste de la misma: 
habiendo visto esto expediente promovi
do sobre que so declare la ausencia de 
Emeterio de Miguel García, 

S. S., por aute mi el actuario, dijo: 
Que debia declarar y declara la ausencia 
de Emeterio de Miguel García, marido de 
Modesta López Sáiz á los efectos leíale*, 
cuya declaración no surtirá efecto hasta 
que trauscurra el término de seis meses 
después que se publique el encabezamien
to y part-* dispositiva de este proveído en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia. 

Asi por éste su auto lo proveyó, man
dó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fe.=Federico Monsalve.=Ante mi. Julián 
Villanueva.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI-
C I \ L de la provincia, según está manda
do, expido el presente que firmo en Ma
drid á 18 Noviembre de 1890.=V.° B . * = 
Federico Monsalve.=El actuario, por mi 
compañero Villanueva, Juan García Inés. 

OESTE 
En virtn 1 de providencia dicladaen 22 

del actual, se saca á púb lea subasta una 
finca sita en la carralera de Frauoía, con 

vuelta á la calle de Lope de Haro, antes 
vereda de los Carabineros, en la cual 
existen nueve casas; una en la calle de 
Bravo Murillo, con vuelta á la do María 
Zavas: r»tr* lindante A \n n-«—:— nnr la 
derecha de su entrada y su fachada á la 
calle de Bravo Murillo, núm. 18 antiguo; 
otra casa lindante á la anterior en la v e 
reda de Carabineros ó oallo de Lope de 
Haro, señalada con el núm. 2; otra casa 
lindante con la anterior en la misma calle, 
señalada con el núm. 4; otra casa lindan
te con la anterior, señalada con el núm. 6; 
otra casa lindante con la anterior y en 
la misma calle, señalada con el núm. 8; 
otra ca^a lindante á la anterior en la d i 
cha calle, señalada con el núm. 10; otra 
casa eu el mismo punto, señalada con el 
número 12, y otra casa en el mismo pun
to, señalada con el núm. 14; cu la canti
dad de 117.858 pesetas con 10 céntimos; 
señaláudose para su remato el día 22 de 
Diciembre próximo, á la una de su larde, 
que tendrá lugar en este Juzgado do pr i 
mera instancia del distrito del Oeste; no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras parles do su tasación, siendo 
necesario para tomar parle en la subasta, 
consignar en la mesa del Ju/.ga lo ó eu la 
Caja general de Depósitos, el 10 por 100 
do la finca que deseen adquirir, puesto 
que no habieudo postor á la totalidad de 
la finca, la enajenaoión se hará p »r fincas 
separadas é independientes, según la tasa
ción de planos, que con los Utulus de pro
piedad se hallaráu de manifieslo en la Es
cribanía del que autoriza. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 9 0 . = 
V.° B.°=Fedorico Monsalve.=El Escriba
no, Juan García Iués. 75 

GETAFE 
D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor-

sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria exolto el 
celo de todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca, captura y 
couducción á mi disposición de un sujeto 
como de 20 á 21 años de edad, delgado» 
de pelo rubio y estatura regular, vestido 
oon pantalón de pana color café obscuro, 
chaqueta de la misma clase mis clara, 
boina del propio color y zapato» blancos, 
el cual lleva dos tapabocas, uno blanco y 
negro y el otro negro, y se presunt" sea el 
autor del robo de 65 pesetas eu monedas 
de plata, dos bolsillos, uno do lela blanca 
y otro de estambre encamado y una bu
fanda nueva color azul obscuro c m lleco 
también uegro, cometido eu la tarde del 
10 del actual en una casilla de la vía fé
rrea del T*jo, site en •érmíno di Huma
nes de Madrid, habitada por el obrero 
Manuel Guerrero Aparicio. 

También se interés la busca y ocupa
ción del illnero y efectos robalos, y ade
más se cita á cuantas personas sepan su 
paradero, para que en el término de 10 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan en la sala a u -
dieucia de este Juzgad o, sito en el piso 
bajo de la Casa Consistorial, á prestar de
claración en el sumario qne instruyo con 
tal motivo. 

Dala en Getafe á 18 de Noviembre do 
1890.=Miguel de Eutrambasaguas .=Por 
su mandado, Maximiano Díaz. 

GETAFE 
D. Miguel de Eutrambasaguas y Cor— 
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sini, Juez, de primera instancia del parti
do de Getafe. 

Hago saber que á instancia de Doña 
Gregoría Dolores Zaraeoza v Díaz, vtti.la. 
Tecina de esta villa, por auto de 12 de Ju
lio últ>mo, se la delaró en concurso vo
luntario con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 1.173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Se publicó tal declaración por medio 
de edictos, que se insertaron en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondientes á los días 23 y 
20 do Agosto último respectivamente, 
previniendo que nadie hiciera pagos á la 
concursada bajo pena de tenerlos por ile
gítimos. 

Convocados á junta general todos los 
acreedores para el nombramiento de Síu-
dicos, tuvo ésta efecto el 15 do Septiem
bre último, que era el señalado, en la 
sala audiencia de este Juzgado, y por con
formidad de todos los concurrentes que
daron nombrados Síndicos los hermanos 
acreedores D. Mariano y D. Jacinto do 
Pozo y Martiu, vecinos do esta villa, los 
cuales han aceptado el cargo, jurado su 
fiel desempeño y dádoles posesión; y en 
proveído do ayer, conformo á lo que pre
viene el art. 1.217 de dicha ley, se m a u -
da publicar dicho nombramiento por me
dio de edictos, por si alcúu interesado tu
viese que hacer alguna reclamación; pre
viniéndose al mismo tiompo queso haga 
entrega á dichos Siudicos de cuanto co
rresponda á la concursada. 

Lo quo para conocimiento do las per 
souas á quienes afecta so anuncia por me
dio de este edicto á Qn do que surta los 
efectos legales prevenidos. 

Dado en Getafe á 20 de Noviembre de 
1800 =Miguel de Entrambasaguas y Cor-
s in i .=Por su mandado, Inocente Mon-
dejar. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Eu virtud do providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Ismael Arau-
da y Navarro, Licenciado en Derecho oí 
vil y canónico. Juez municipal ó interino 
de instrucción del Real Sitio de San Lo • 
ronzo del Escorial y su partido, en la 
causa criminal que se instruye en averi
guación de lus motivos que han producido 
la muerte de un hombre que fué encon
trado • !'•:.Iro del rio de Manzanares, pró
ximo al pueule de Capuchinos, en las 
primeras horas de la mañana del tita 16 
de ios corriunles, que representaba tener 
de 5S á 00 años de odad, de estatura un 
metro 570 milímetros, pelo rublo con bas
tantes canas, cejas rubias, bigote rubio 
canoso recortado, barba canosa, ojos azu
les y nariz gruesa; vestía pantalón, cha
leco y chaqueta de paño obscuro bastaute 
ájalo, camisa blanca, alpargatas negras, 
un tapabocas y unas alforjas muy viejas, 
no habiendo podido identificarse su per
sona, se cita á las quo fueren parientes ó 
conocieran al expresado sujoto, para que 
en el improrrogable lérmiuo de quinto 
día comparezcan en la sala audiencia do 
este Juzgado ú prestar declaración; aper
cibidos que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar en dereoho. 

San Lorenzo del Escorial á 20 do No
viembre de i800 .=V. o B . °= l8mae l Aran-
d a . = E l Secretario, M. Pico Martínez. 

MERCED.—MALAGA 

D. José Sánchez Millán, Escribano del 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Merced de este ciudad. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia dictada en este día por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Merced de 
e s t n . eaidlnl. e n la OROS* qtlfl (W instruya 
en el mismo por ante mi sobre insubor
dinación y otros hechos ou r r idos eu la 
cárcel pública do esta ciudad, se ha acor-
do se cite y llamo á D. Francisco Conejo 
y D. Jos-é Zaeras y Agnt, empleados que 
fueron en dicho Establecimiento y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, con el fin de que dentro dol tér
mino de 10 días, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OPIC«AL 
de Madrid, so personen en dicho Juzgado, 
sito cu la planta baja del edificio de San 
Agustín, al intento de recibirles declara
ción en la mencionada causa; apercibidos 
que de no verificarlo en el roferido plazo, 
les parará el perjuicio á quo haya lugar 
con arreglo á la ley. 

Dado en Málaga á 17 de Noviembre 
de 1890.=-El Secretario, José Sánchez 
Millán. 

PILAR.—ZARAGOZA 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en providencia de oste día 
y diligencias procedentes de causa crimi 
nal seguida contra Ramón Mar onel Blas
co y otros, sobre falsificación y malversa
ción, se cita por medio de esta cédula, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias do Barce
lona, Madrid y Zaragoza, con arreglo á lo 
determinado por el art. 178 de ¡a ley de 
Enjuiciamiento crimiual, á los testigos 
quo al llual se expresan, respecto de quie
nes no coustau otras circunstancias que 
las que se menciouau, para que el día 9 
de Diciembre próximo y siguientes, á las 
doce de su mañana, comparezcan ante la 
Sala de lo crimiual de la Excma. Audien
cia de este territorio, situada en la calle 
del Coso, uúm. 1, al objeto de dar princi
pio á las sesiones del juicio oral de la cau
sa al principio indicada; bajo apercibi
miento do que si no comparecen, incurri
rán en la mulla quo establece el art. 175 
de la referida ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Jaime Gorina, que estuvo en la lam
pistería de los Sros. Daiuis, en Sabadoll. 

Aulonio Coustantiui Arillaga, qu« ha
bitó eu Zaragoza,calle de Sauta Cruz, nú
mero 2. 

Antonio Polo Bueno, que residió en 
esta misma ciudad, plaza de San Lam
berto, nútn. 15. 

Fraucisco Dallarino Lóseos, quo tam
bién habitó eu la propia ciudad, Azogue, 
57 y 50. 

José Ferrer, litógrafo, que residió 
igualmonte en Zaragoza, calle del Coso, 
siu que conste el número de la casa. 

Aulouio Maura, carpintero, que del 
propio modo residió eu Zaragoza, calle 
de las .Irmas, uúm. 22, priucipal. 

D. Muuuel y Doña Pilar Ramírez Se
rrano, Doña Cesárea Serrano de Ramírez 
y D. Manuel Rodríguez Villalba, que re
sidieron eu Madrid, sin que consten las 
señas de sus domicilios respectivos. 

Antouio SierraVtla, que habitó euSau 
Gervasio de Barcelona, calle de San José, 
número 18. 

Josefa Gomar Berucl, que habitó en 
V Gracia, Barcelona. 

D. N. Carmenes, conductor dol ferro
carril, Barcelona. 

Gregorio Mora, que habitó en Zarago-
I za, Democracia, núm. 57. 

Dámaso Núaez ó Suñeu, que estuvo 
preso en las cárceles de esta ciudad. 

Enrique Ruiz. agento que fué del 
Cnerno de Vi e-i I »n<%?o de e a i i gfepJtál y des
pués marchó á Madrid. 

Eduvigis Blánquez, sirvienta que fué 
en el café de París de esta capital y des
pués estuvo en el pueblo de Mazaram-
broz, habiéndose ausentado de esto pun
to en dirección á Madrid. 

D. Mauricio Gómez, que habitó en esta 
capital, calle di 1 Azogue, ignorándose el 
número. 

Zaragoza 18 de Noviembre de 1800.= 
El Escribano, Licenciado Mariano Brogue-
ra de Cavia. 

electoral, han de estar á cargo de 
ta compuesta del Rector P r e s i d e n t ^ V ^ 
n„„-, ,>,,., , i „ i „ r i » , J . . • ' l e lo. 

CON3EJO D E E S T A D O 

TRIBUNAL OE LO G0TTEHCI0S0-ADXINISTRATIY0 

8ECKETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 7 de Noviembre de 1800. La Com
pañía de los ferrocarriles do Madrid á Cá-
ceres y á Portugal contra la Real ordon 
expedida por ol Ministerio de Hacienda en 
25 de Agosto de 1800, sobro liquidación 
dot impuesto de derechos reales. 

En 4 de Febrero de IS00. D. Gregorio 
Delgado contra la Real orden expedida 
por el Miuislerio de la Gobernación en 14 
d^ Octubre de 1880, sobre abono de habe
res y rehabilitnción'do destino de Director 
de tercera clase del Cuerpo de Telégrafos* 

En 1 ° de Julio de 1800. La Sociedad 
de Seguros La New-York contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 6 de Marzo d^ 1800, sobre faltas 
en el uso del timbre del Estalo. 

En 7 de Noviembre de 1800. La Com
pañía do los ferrocarriles de Madrid á Cá-
ceres y á Portugal contra la Retí orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda on 
22 de Julio de 1800, sobre liquidación del 
impuesto de derechos reales. 

En 11 do Noviembre de 1800. La 
Compañía Internacional des Wagons Lits 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio do Hacienda en 17 de Julio de 
1800, sobre falta de cuatro bultos de equi
pajes. 

En 13 de Noviembre de 1300. Doña 
María Várela y Medech contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda eu 14 de Abril de 1800, sohre de
recho á pensión, como huérfana do Don 
Tomás, empleado que fué del Banco de 
San Carlos. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la l ey de. 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 20 de Noviembre de 1800.=E1 
Secretario de la Sala, Luis María Loreule. 

Junta dol Censo especial de la Univer
sidad Contrul 

Establecido por el art. 21 de la ley 
Electoral vigeute que mandan cons'Huirse 
en colegios especiales las Universida ¡es 
Literarias, que tendrán derecho áelegir un 
Diputado á Corles por cada 5.000 electores 
do que so compongan asi como por "I 27 
que la formación y rectificaciones dol Censo 

Decanos do la Facultados, de los nTr^t iÜ 
,1A 1O« rostitotos, y Jefes de la , 
superiores especiales y profesionales e • 
blecidos en la misma ciudad, y consft 
da en su virtud en el día de la f « C n 4 , 
correspondí-ule á U Universidad Central* 
aoordó desde luego, y como su primer dY 
bor, dirigirse adiantos deseen tomar p j r 

le de dicho Censo, y ejercer su derecho 
el colegio especial de esto distrito univ^ 
sitario. haciéndoles presente los requjjj^ 
y coudiciones para obtener su inclusión en 
el mismo, y la forma y término en qU f t 

deberán acudirá esta Junta solicitándola 
Sólo pueden formar parte de los cole

gios especiales universitarios los electo-
ros, que consten inscritos en el Ceuso ge
neral, y leugau además Ululo facultativo 
ó profesional, y residan dentro del distrito 
universitario que comprende las provin
cias de Madrid, Ciudad Real, Cu-nca 
Guadalajara, Toledo y Segovia. 

Deberá el elector que deseo ser incluido 
eu el Censo especial, pedir su baja por al
guno do los procedimientos que establece 
ol art. 25 de la ley Electoral, y determina 
el 2.° de la Real orden de 15 del pre
sente mes y año, y que son l o3 siguiente*: 
i .° , por comparecencia auto la Junta pro
vincial, certificando el Secretario del co
nocimiento del solicitante; 2.°, por com
parecencia ante la Junta muuicipal, qne 
constará en acta, quo firmará el Presiden
te, el Secretario y el elector que solicitase 
la baja; 3.°. por escrito á la Junta provin
cial, en el que conste por acta notarial la 
solicitud del elector de pisar al colegio es
pecial, y se dé fe por el Notario del cono
cimiento del solicitante. 

Estas comparecencias, asi como los es
critos con acta notarial, podrán efectuarse 
y suscribirse individual ó colectivamente 
cou tal do que lodos los Interesados pre
tendan pasar á un mismo colegio y ten
gan la misma residencia, debieuilo quedar 
en igual día entregados los documentos ¿ 
los interesados, ó bien á las Juntas cacar 
gadas «le la formación de los Ceusos espe
ciales para acr «litar las bajas respectivas. 

Obteuida la baja eu el Censo geueral. 
el elector, acompañando los documento» 
que la credilen. asi como su residencia 
dentro de esto distrito universitario, so'.l 

i citará por medio de instancia, que no ne
cesita ser extendida en papel sallado, 
dirigida al Rect .r Presidente de esta Jun
ta su Inclusión en el Censo especial o« 
colegio universitario, prcsentaudosuú« u ° 
facultativo ó profesional que le hal» 
para ello. . § 

Estas solicitudes serán admitidas íce
los dias en la Secretaria de la JunU IB " 
talada on el local que ocupa el ^ S ^ * 
do 7.° de la General de la Diversidad» 
sita en la calle Ancha de San Bernardo 
y horas de once á cuatro de la tarde. basta 
el día 3 de Diciembre próximo; no pudien-
do esta Junta ampliar másel término, «oda 
vez que el día 5 ha de presentar el Cen* 
especial á la Juntaprovincial corres^ 0 " 
dienle. 

Esta Junta, quo desea coalyn v * r 

nplimiento de los preceptos de la ',,-T* 
no omitirá esfuerzo ni sacrificio 'I- -
parte para f iciüt ir á los electores el «J^ 
ciclo de su derecho. _^£j 

Madrid 23 de Noviembre de iSt^-^'J 
Rector, Presidente, Miguel Colme'"™-"" 
Secretario, Pedro Moreno Vüleoa. 

cu mi 
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